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1.- GENERALIDADES. 
 
 
1.1.- ANTECEDENTES Y FINALIDAD DE LA INSTALACION. 
 
Se redacta el presente proyecto de ”DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA (CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN, RED DE M.T. Y RED DE B.T.) PARA LA URBANIZACIÓN DEL POLIGONO DE ACTUACIÓN 
URBANISTICA PAU-22.1 DEL POUM DE GOLMÉS (LLEIDA)” por encargo de la promotora de la urbanización 
JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL POLÍGONO DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PAU-22.1 DEL POUM DE 
GOLMÉS, con domicilio social en la Calle Ferrer i Busquets, nº 125 de Mollerussa (Lleida) y CIF: V-72882525, 
y a instancia del Departament d'Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural, Servei d'Autorització 
d'Instal·lacions Elèctriques y del propio Ayuntamiento de Golmés (Lleida). 
 
La finalidad de las redes de distribución de energía eléctrica contempladas en este proyecto será el 
suministro a las parcelas integrantes de la Urbanización del PAU-22.1, donde básicamente se implementará 
una única manzana con cuatro parcelas de uso industrial y una parcela de equipamiento dotados de la 
preceptiva distribución de energía eléctrica y una parcela de zona verde carente de suministro.   

 
 
1.2.- OBJETO DEL PROYECTO. 
 
El objeto del presente proyecto es establecer y justificar todos los datos constructivos que permitan la 
ejecución de la instalación y al mismo tiempo exponer ante los Organismos Competentes que las 
instalaciones que nos ocupan reúnen las condiciones y garantías mínimas exigidas por la reglamentación 
vigente, con el fin de obtener la Autorización Administrativa y la de Ejecución de la instalación, así como 
servir de base a la hora de proceder a la ejecución de dicha instalación. 
 
 
1.3.- REGLAMENTACION Y DISPOSICIONES OFICIALES Y PARTICULARES. 
 
El presente proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que justifican su empleo y la 
forma de ejecución de las obras a realizar, dando con ello cumplimiento a las siguientes disposiciones: 
 
- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
 
- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23, en adelante RLAT. 
 
- Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
 
- Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en las líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 
 
- Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. 
 
- Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 
- Orden FOM/1382/2002, de 16 mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de 
prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes a la construcción de explanaciones, 



SYP, INGENIEROS - Pag. Nº  11 

drenajes y cimentaciones. 
 
- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL). 
 
- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 
- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la 
avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 
 
- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
 
- Normas UNE de obligado cumplimiento según se desprende de los Reglamentos y sus correspondientes 
revisiones y actualizaciones. 
 
- Normas UNE, que no siendo de obligado cumplimiento, definan características de elementos integrantes 
de las LSMT, LSBT y Centros de Transformación. 
 
- Otras reglamentaciones o disposiciones administrativas nacionales, autonómicas o locales vigentes de 
obligado cumplimiento no especificadas que sean de aplicación. 
 
- Real Decreto 1048/2013, por el que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la 
actividad de la distribución de energía eléctrica. 
 
- Orden IET/2660 / 2015, de 11 de diciembre, por la que se aprueban las instalaciones tipo y los valores 
unitarios de referencia de inversión, de operación y mantenimiento por elemento de inmovilizado. 
 
- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en las obras de construcción. 
 
- Ley 21/2013 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
 
- Reglamento Europeo de Productos de Construcción (UE) Nº 305/2011 por el que se establecen 
condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. 
 
- Método de Cálculo y Proyecto de instalaciones de puesta a tierra para Centros de Transformación 
conectados a redes de tercera categoría, UNESA. 
 
- Código Técnico de la Edificación. 
     
- Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y Ordenanzas Municipales. 
 
 
1.4.- EMPLAZAMIENTO. 
 
Las redes de distribución de energía eléctrica objeto del presente proyecto se ubicarán en las obras de 
urbanización del Polígono de Actuación Urbanística PAU-22.1 del POUM de Golmés (Lleida). 
 
Los terrenos objeto del presente estudio de urbanización están situados entre las vías del tren y los PAU 
22.2, 22.3 y 22.4, en el sector oeste del municipio de Golmés, y la zona situada a continuación del suelo 
urbano de Mollerussa. 
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Se pretende dotar de suministro eléctrico a la totalidad de las parcelas edificables que se generen por las obras 
de urbanización. 
 
Las parcelas resultantes serán las siguientes: 
 
 

PARCELA SUPERFICIE 
PARCELA 

SUPERFICIE 
EDIFICABLE 

PARC. 1 2.000,00 m2 2.400,00 m2 

PARC. 2 6.368,46 m2 7.642,15 m2 

PARC. 3 3.156,11 m2 3.787,33 m2 

PARC. 4 23.440,06 m2 28.128,07 m2 

PARC. EQUIPAMIENTO 7.512,76 m2 1.500,00 m2 (previsión) 

ZONA VERDE 3.333,78 m2 - 

 
 
1.5.- COMPAÑÍA SUMINISTRADORA. 
 
La Compañía Suministradora de energía eléctrica a la URBANIZACION del PAU-22.1 de Golmés, será E-
DISTRIBUCION Redes Digitales, S.L. con CIF B-82846817 (en adelante ENDESA). 
 
Las normas básicas adoptadas por dicha Compañía en relación al suministro que nos ocupa, pueden ser 
resumidas en los siguientes apartados: 
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 Centros de Transformación y Red de Media Tensión: 
 

- Se instalará un Centro de seccionamiento y protección para el suministro en MT a las parcelas 2 y 
3. Se instalará un Centro de Transformación para la parcela de equipamiento EQ, donde se 
instalará una celda de protección para el suministro en MT a la parcela 1. La parcela 4 ya posee en 
la actualidad suministro en MT desde un Centro de Transformación existente en la finca “FECSA TC 
219” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Tanto el Centro de Seccionamiento y Protección como el nuevo Centro de Transformación se 

alimentarán a través de una línea eléctrica en Media Tensión a 25.000 V cuyo origen es la línea 
subterránea que discurre ya por la zona a urbanizar, con origen en el CT “FECSA 23115” existente y 
enlaza con el Centro de Transformación entes indicado “FECSA TC 219”. La línea discurrirá 
subterránea con conductor 3x1x240 mm² Al 18/30 KV. 
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 Red de Baja Tensión: 
 

- La distribución de 400/230 V a la parcela de equipamiento se realizará mediante conductores 
unipolares de aluminio tipo UNE RV-0,6/1 KV y aislamiento de polietileno reticulado. La sección de 
las líneas de Baja Tensión se unificará en todo su recorrido a 240 mm² con neutro de 150 mm². 

  
- Junto al Centro de Transformación, en el interior de la parcela de equipamiento se preverá una 

caja de seccionamiento y protección CGP para el punto de consumo.  
 

- Las zanjas y arquetas instaladas corresponderán a los tipos normalizados por la Compañía 
Suministradora, y que se reflejan en el documento de planos. 

 
 
 
1.6.- CARGAS Y COEFICIENTES DE SIMULTANEIDAD ADOPTADOS. 
 
La demanda de consumo eléctrico en las parcelas industriales y de equipamiento de la urbanización en 
estudio se calcularán mediante la aplicación en cada uno de ellos de la instrucción ITC-BT-10 del vigente 
Reglamento Electrotécnico de BT (125 W/m2 suelo industrial y 100 W/m2 suelo equipamiento y comercial). 
 
Según la mencionada instrucción, la previsión de carga en cada parcela será la siguiente: 
 

 
  PREVISION PARCELA 

INDUSTRIAL 
PREVISION 

APARCAMIENTOS 
    

Nº 
PARC. 

SUPERFICIE 
PARCELA 

m² 

SUPERF. 
EDIFICABLE  

m² 

PREVISION 
CARGA 

KW 

PLAZAS 
APARCAM.

PUNTOS 
RECARGA 

ELECT. 

CARGA 
KW 

TOTAL, 
PREVISIÓN 

KW 

TIPO SUMINISTRO 

1 2.000,00 2.400,00  300 12 - 0 300 Suministro en MT 25 Kv 
desde CT1  

2 6.368,46 7.642,15  955 39 1 22 977 Suministro en MT 25 Kv 
desde CS1 

3 3.156,11 3.787,33  474 19 1 22 496 Suministro en MT 25 Kv 
desde CS1 

4 23.440,06 28.128,0 3.516 (*) 141 7 154 3.670 (*) Suministro en MT 25 Kv 
desde CT particular 

existente 

EQ 7.512,76 1.500,00  150 - - - 150 Suministro en BT 400 V 
desde CT1 

   2.282   198 2.480  

 
 
(*) Para la parcela Nº 4 que en la actualidad posee suministro en MT desde el centro de transformación 

“FECSA TC 219” se ha previsto una posible ampliación de 403 Kw, que sumados a la previsión de los 154 
Kw para puntos de recarga de vehículos eléctricos, da una previsión total de 557 Kw como previsión 
adicional a la parcela. 
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De acuerdo con lo indicado anteriormente, todas las parcelas se suministrarán en MT a 25.000 V, bien 
desde el Centro de Seccionamiento CS1, o bien desde el Centro de Transformación CT1. La parcela de 
equipamiento se suministrará en BT a 400 V desde el Centro de Transformación CT1 instalado en la 
urbanización.  
 

SECTOR DE CARGA BT – CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN 

CARGA DEL SECTOR 
BT (KW) 

POTENCIA  
PREVISTA (KVA) 

COEFICIENTE 
RESULTANTE 

SECTOR CT-1 150 400 KVA 2,7 

POTENCIA TOTAL  ..  ..  .. 150 400 KVA 2,7 

 
 
1.7.- ENLACE CON EL SISTEMA EXTERIOR DE LA COMPAÑÍA. 
 
La distribución de energía eléctrica por la urbanización se realiza por medio de una línea subterránea de 
Media Tensión 3 x 1 x 240 mm² Al 18/30 kV que partiendo del Centro de Transformación existente “FECSA 
23115” ubicado en la calle Vall D’Aran, recorre la Calle De La Big-Ben, la calle Pica D’Estats, el Camino de 
Golmés a Mollerussa y alimenta el Centro de Transformación existente “FECSA TC 219” que suministra a la 
industria láctea existente en la parcela Nº 4. 
 
 El enlace con la red eléctrica de Media Tensión de la compañía se producirá mediante la apertura de 
sendas catas en la actual línea de distribución subterránea de la Compañía Suministradora. En estas catas se 
ejecutará un empalme en la red, quedando de esta manera los nuevos centros incorporados en serie al 
circuito eléctrico de Media Tensión de la Compañía. Esta previsión será consensuada no obstante con la 
propia Compañía, quien definirá y ejecutará definitivamente la conexión. 
 
 
1.8.- ACTUACIONES PREVIAS. 
 
Como actuaciones previas se procederá a la apertura de sendas catas en la Calle De La Big-Ben y el Camino 
de Golmés a Mollerussa donde se enlazará con la nueva red subterránea objeto del presente proyecto. 
 
 
 
1.9.- CONDICIONES DE SUMINISTRO DE LA COMPAÑÍA. 
 
Con carácter previo a la ejecución de las obras se consensuara con la Compañía Distribuidora las 
condiciones de suministro ya solicitadas, y que se tendrán en consideración para la realización de todo el 
trazado de la misma, así como para el diseño de los nuevos centros de seccionamiento y/o transformación. 
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2.- RED DE MEDIA TENSIÓN. 
 
 
2.1.- DESCRIPCION DE LA RED DE MEDIA TENSIÓN. 
 
La Red de Media Tensión consiste en la alimentación del Centro de Seccionamiento CS1 y del Centro de 
Transformación CT1 mediante conductor de Media Tensión Subterráneo del tipo 3 x 1 x 240 mm² Al 18/30 
kV, enterrado en zanja con protección de arena. 
 
 

2.1.1.- Trazado. 
 
El Centro de Seccionamiento y el Centro de Transformación a instalar se alimentarán a través de una línea 
eléctrica en Media Tensión a 25.000 V cuyo origen es la línea subterránea que discurre en el cruce de la 
Calle De La Big-Ben.  
 
La línea discurrirá subterránea con conductor 3x1x240 mm² Al 18/30 KV, siendo de ida desde el citado 
punto de conexión, acabando en un Centro de Transformación existente en la esquina del Camino de 
Golmés a Mollerussa con la Calle Santa Anna del municipio de Mollerussa, denominado FECSA TC 219, 
alimentando en serie los nuevos centros de la urbanización. 
 
El trazado de la red de Media Tensión será el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con este trazado previsto, se ofrece la posibilidad de recibir en cada transformador la alimentación por 
ambos lados de la línea aérea, asegurándose así la continuidad del suministro. 
                               
La longitud de las líneas subterráneas de MT es de 515 m., y en su recorrido, una vez cedida la urbanización 
y los Centros de Transformación y Seccionamiento, afectará sólo a terrenos de dominio público, todo 
dentro del T.M. de Golmés.                       . 
 
 

2.1.2.- Cruzamientos y paralelismos. 
 
Cuando las circunstancias lo requieran y se necesite efectuar Cruzamientos o Paralelismos, éstos se 
ajustarán a las condiciones indicadas en el punto 5 de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 06 
Líneas Subterráneas con Cables Aislados del vigente Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión. 
 
Los paralelismos de la red de M.T. con redes de B.T. u otros servicios deberán cumplir con las mínimas 
distancias de seguridad que son: 

Línea de Cia. 
NUEVO  

CS-1 

NUEVO 
CT-1

CT existente 
FECSA 23115 

CT existente 
FECSA TC 219 
IND. LACTEA 

Línea de Cia. 
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 Para cables de B.T. 0,25 m. (siempre el de M.T. a mayor profundidad). 
  

 Para conducciones de agua 0,20 m. en cualquier sentido, colocándose la tubería de agua por debajo 
del nivel del cable eléctrico. 

 

 Para la canalización de gas se estará a las condiciones indicadas en la ITC-LAT 06, en función del uso 
de la canalización de gas. 

 
Los cruzamientos deberán ejecutarse respetando las siguientes distancias: 
 

 Para cable de B.T. 0,25 m. 
  

 Para otros servicios (telecomunicación y agua) 0,20 m. 
 

 Para la canalización de gas se estará a las condiciones indicadas en la ITC-LAT 06, en función del uso 
de la canalización de gas. 

  
 
2.1.3.- Clase de energía. 

 
Todas las características de la energía a transportar figuran en el documento de cálculo del proyecto. 
 
 

2.1.4.- Materiales. 
 
Todos los materiales serán de los tipos "aceptados" por la Cía. Suministradora de Electricidad. 
 
El aislamiento de los materiales de la instalación estará dimensionado como mínimo para la tensión más 
elevada de la red (Aislamiento pleno). En nuestro caso 18/30 KV. 
 
Los materiales siderúrgicos serán como mínimo de acero A-42b. Estarán galvanizados por inmersión en 
caliente con recubrimiento de zinc de 0,61 kg/m² como mínimo, debiendo ser capaces de soportar cuatro 
inmersiones en una solución de SO4 Cu al 20 % de una densidad de 1,18 a 18 ºC sin que el hierro quede al 

descubierto o coloreado parcialmente. 
 
 

2.1.5.- Conductores, empalmes y aparamenta eléctrica. 
 
Los conductores utilizados en la red eléctrica estarán dimensionados para soportar la tensión de servicio y 
las botellas terminales y empalmes serán adecuados para el tipo de conductor empleado y aptos 
igualmente para la tensión de servicio. 
 
El conductor empleado en la red subterránea de M.T. será unipolar, de aluminio, aislamiento seco tipo UNE 
RH5Z1 18/30 KV y sección 240 mm². 
 
Los empalmes para conductores con aislamiento seco podrán estar constituidos por un manguito metálico 
que realice la unión a presión de la parte conductora, sin debilitamiento de sección ni producción de vacíos 
superficiales. El aislamiento podrá ser construido a base de cinta semiconductora interior, cinta 
autovulcanizable, cinta semiconductora capa exterior, cinta metálica de reconstitución de pantalla, cinta 
para compactar, trenza de tierra y nuevo encintado de compactación final, o utilizando materiales 
termorretráctiles, o premoldeados u otro sistema de eficacia equivalente. Los empalmes para conductores 
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desnudos podrán ser de plena tracción de los denominados estirados, comprimidos o de varillas 
preformadas. 
 
La aparamenta eléctrica que interviene en el diseño de la red eléctrica queda descrita perfectamente en el 
documento de cálculo del proyecto. 
 
Las dimensiones de las zanjas vienen indicadas para cada condición en el plano de detalle de zanjas y 
arquetas. 
 
Las conducciones discurrirán bajo protección de arena, cumpliendo lo indicado en el punto 4.1. de la 
Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 06 Líneas Subterráneas con Cables Aislados del vigente 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión. 
 
 

2.1.6.- Puesta a tierra. 
         
En los extremos de las líneas subterráneas se colocará un dispositivo que permita poner a tierra los cables 
en caso de trabajos o reparación de averías, con el fin de evitar posibles accidentes originados por 
existencia de cargas de capacidad. Las cubiertas metálicas y las pantallas de las mismas estarán también 
puestas a tierra. 
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3.- CENTROS DE SECCIONAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN. 
 
 
3.1.- CARACTERISTICAS GENERALES 
 
Tanto el Centro de Seccionamiento CS1 como el Centro de Transformación CT1 objeto del presente 
proyecto serán del tipo superficie, en envolvente prefabricada de hormigón, empleando para el aparellaje 
de todos ellos celdas prefabricadas modulares bajo envolvente metálica de la firma Ormazabal o similar. 
 
Ambos centros se han diseñado para su cesión a la compañía suministradora una vez obtenidos todos los 
permisos para su puesta en funcionamiento.  
 
La acometida a los centros será subterránea y el suministro de energía se efectuará a una tensión de 
servicio de 25 kV y una frecuencia de 50 Hz. La red de suministro en M.T. se ha descrito en el punto 2 de la 
presente memoria. 
 
Las celdas a emplear serán modulares de aislamiento y corte en hexafluoruro de azufre (SF

6
). 

 
 
3.2.- PROGRAMA DE NECESIDADES Y POTENCIA INSTALADA. 
 
Se precisa el suministro de energía a una tensión de 25 Kv y de 400 V, con la potencia máxima simultánea 
indicada a continuación:   
 
 

CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN 
SECCIONAMIENTO 

CARGA DEL 
SECTOR 

(KW) 

POTENCIA  PREVISTA (KVA) UBICACIÓN 

CS-1 1.473 Suministro MT 25 KV Entre las parcelas 2 y 3 a 
las que suministra 

CT-1 450 Suministro MT 25 KV para parcela 
1 y suministro BT 400 V con trafo 

400 KVA para parcela EQ 

Entre las parcelas 1 y EQ 

CT “FECSA TC 219” 
existente 

403 Futura ampliación CT privado En ubicación existente en 
parcela 1 

 
 
Para atender a las necesidades arriba indicadas, la potencia total instalada en transformadores será de 400 
kVA. 
 
  
 
3.3.- OBRA CIVIL. 
 

3.3.1.- Local. 
 
Tal como hemos comentado anteriormente, tanto el Centro de Seccionamiento CS-1 como el centro de 
transformación CT-1 se ubicarán en disposición superficial en el linde de las parcelas que suministren. En 
ambos casos se ubicarán en envolvente independiente destinada únicamente a esta finalidad situada en 
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terreno de uso cedido para este fin a la Compañía Distribuidora.  
 
En ambos edificios prefabricados se instalará toda la aparamenta y demás equipos eléctricos. Para el diseño 
de los centros de transformación se han observado todas las normativas indicadas en el punto 1.3. de esta 
memoria, teniendo en cuenta las distancias necesarias para pasillos, accesos, etc. 
 

3.3.2.- Edificio de transformación y seccionamiento. 
 

 Centros de Seccionamiento (CS-1). 
 
Este edificio prefabricado de hormigón corresponderá a la referencia PFU-3 de la firma Ormazabal o similar. 
 
Las características detalladas de este edificio son las siguientes: 
 
                                                          EDIFICIO PFU-3           
 
Nº de transformadores: Ninguno   
Tipo de ventilación: Vertical  
Puertas de acceso peatón: 1 puerta  
Dimensiones exteriores 
 Longitud: 2620 mm  
 Fondo: 2520 mm  
 Altura: 3050 mm  
 Altura vista: 2585 mm  
 Peso: 10545 kg  
Dimensiones de la excavación 
 Longitud: 3420 mm  
 Fondo: 3320 mm  
 Profundidad: 650 mm  
 
Los edificios prefabricados de hormigón PFU están formados por dos piezas principales: una que aglutina la 
base y las paredes laterales, y otra que forma la cubierta.  
 
Las piezas construidas en hormigón ofrecen una resistencia característica de 500 kg/cm². Además, disponen 
de una armadura metálica, que permite la interconexión entre sí y al colector de tierras. Esta unión se 
realiza mediante latiguillos de cobre, dando lugar a una superficie equipotencial que envuelve 
completamente al centro. Las puertas y rejillas están aisladas eléctricamente respecto de la tierra de la 
envolvente. La cubierta está formada por una pieza de hormigón. 
 
En los huecos para los transformadores, se dispone de una "Meseta de Transformador", que ha sido 
diseñada para distribuir homogéneamente el peso del transformador en la placa base, y para recoger un 
derrame eventual del líquido refrigerante del transformador. 
 
En la parte inferior de las paredes laterales menores se sitúan los orificios de paso de los cables de MT y los 
orificios de paso de los cables de BT. 
  
 

 Centro de Transformación (CT-1). 
 
Este edificio prefabricado de hormigón corresponderá a la referencia PFU-4 de la firma Ormazabal o similar. 
 
Las características detalladas de este edificio son las siguientes: 
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                                                          EDIFICIO PFU-4           
 
Nº de transformadores: 1   
Tipo de ventilación: Vertical  
Puertas de acceso peatón: 3 puertas  
Dimensiones exteriores 
 Longitud: 4460 mm  
 Fondo: 2380 mm  
 Altura: 3050 mm  
 Altura vista: 2585 mm  
 Peso: 13465 kg  
Dimensiones de la excavación 
 Longitud: 5260 mm  
 Fondo: 3180 mm  
 Profundidad: 560 mm  
 
Los edificios prefabricados de hormigón PFU están formados por dos piezas principales: una que aglutina la 
base y las paredes laterales, y otra que forma la cubierta.  
 
Las piezas construidas en hormigón ofrecen una resistencia característica de 500 kg/cm². Además, disponen 
de una armadura metálica, que permite la interconexión entre sí y al colector de tierras. Esta unión se 
realiza mediante latiguillos de cobre, dando lugar a una superficie equipotencial que envuelve 
completamente al centro. Las puertas y rejillas están aisladas eléctricamente respecto de la tierra de la 
envolvente. La cubierta está formada por una pieza de hormigón. 
 
En los huecos para los transformadores, se dispone de una "Meseta de Transformador", que ha sido 
diseñada para distribuir homogéneamente el peso del transformador en la placa base, y para recoger un 
derrame eventual del líquido refrigerante del transformador. 
 
En la parte inferior de las paredes laterales menores se sitúan los orificios de paso de los cables de MT y los 
orificios de paso de los cables de BT. 
 
 3.3.3.- Cimentación. 
  
Para la ubicación de los centros de seccionamiento y transformación prefabricado se realizará una 
excavación, con las siguientes dimensiones: 
 
 
                                            EDIFICIO PFU-3          EDIFICIO PFU-4       
 
 Longitud………………………. 3420 mm 5260 mm 
 Fondo………………………….. 3320 mm 3180 mm  
 Profundidad…………………  650 mm 560 mm 
 
Sobre el fondo de la excavación se extenderá una base de hormigón de unos 200 mm de espesor con malla 
de acero y una capa de arena compactada y nivelada de unos 50 cm. de espesor. 
 
La ubicación se realizará en un terreno que sea capaz de soportar una presión de 1 kg/cm², de tal manera 
que los edificios o instalaciones anejas al CS y CT y situadas en su entorno no modifiquen las condiciones de 
funcionamiento del edificio prefabricado. 
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3.3.4.- Placa piso. 
 
Sobre la placa base, y a una altura de unos 500 mm, se sitúa la placa piso, que se sustenta en algunos 
apoyos sobre la placa base, y en el interior de las paredes laterales, permitiendo este espacio el paso de 
cables de MT y BT, a los que se accede a través de unas troneras cubiertas con losetas. 
 

3.3.5.- Accesos. 
 
Las puertas de acceso a los centros pueden abrirse 180º. 
  
Las puertas de acceso disponen de un sistema de cierre con objeto de evitar aperturas intempestivas de las 
mismas y la violación del centro de transformación. Las puertas están abisagradas para que se puedan abatir 
180º hacia el exterior, y se podrán mantener en la posición de 90º con un retenedor metálico. Las rejillas están 
formadas por lamas en forma de "V" invertida, para evitar la entrada de agua de lluvia en el centro de 
transformación, y rejilla mosquitera, para evitar la entrada de insectos. 
 
Los edificios poseen un aislamiento acústico de forma que no transmitan niveles sonoros superiores a los 
permitidos en las Ordenanzas Municipales y la legislación de la Comunidad Autónoma.  
 

3.3.6.-Ventilación. 
 
En los centros prefabricados PFU las rejillas de ventilación para entrada y salida del aire están colocadas en 
los paramentos verticales y en las puertas de acceso, con rejillas de entrada y salida de aire. 
 
Todas las rejillas están formadas por lamas en forma de "V" invertida, para evitar la entrada de agua de 
lluvia, y rejilla mosquitera, para evitar la entrada de insectos. 
 

3.3.7.- Varios. 
 
- Acabados 
 
El acabado de las superficies exteriores se efectúa con pintura acrílica o epoxy, haciéndolas muy resistentes 
a la corrosión causada por los agentes atmosféricos. 
 
Las piezas metálicas expuestas al exterior están tratadas adecuadamente contra la corrosión. 
 
- Calidad 
 
La instalación de la aparamenta eléctrica se realiza íntegramente en fábrica asegurando así la calidad del 
montaje, siendo acreditados con el Certificado de Calidad UNESA de acuerdo a la RU 1303A. 
 
- Alumbrado 
 
El equipo va provisto de alumbrado conectado y gobernado desde el cuadro de BT, el cual dispone de un 
interruptor para realizar dicho cometido. 
 
- Varios 
   
El índice de protección presentado por los edificios es: 
 
 - Edificio prefabricado: IP 23. 
 - Rejillas: IP 33. 
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Las sobrecargas admisibles son: 
 
 - Sobrecarga de nieve: 250 kg/m2. 
 - Sobrecarga de viento: 100 kg/m2 (144 km/h). 
 - Sobrecarga en el piso: 400 kg/m2. 
 
 
 
3.4.- INSTALACION ELECTRICA. 
 

3.4.1.- Red de alimentación. 
 
La red de la cual se alimentan los centros de transformación es del tipo subterráneo, con una tensión de 25 
kV, nivel de aislamiento según la tabla 2 de la ITC-LAT 06 de 18/30 kV, y una frecuencia de 50 Hz, tal como 
hemos descrito en el punto 2 de la presente memoria.  
 
La potencia de cortocircuito máxima de la red de alimentación será de 500 MVA, según datos 
proporcionados por la Compañía suministradora. 
 

3.4.2.- Aparamenta de M.T. 
 
Las celdas son modulares con aislamiento y corte en SF6, cuyos embarrados se conectan de forma 

totalmente apantallada e insensible a las condiciones externas (polución, salinidad, inundación, etc). La 
parte frontal incluye en su parte superior la placa de características, la mirilla para el manómetro, el 
esquema eléctrico de la celda y los accesos a los accionamientos del mando, y en la parte inferior se 
encuentran las tomas para las lámparas de señalización de tensión y panel de acceso a los cables y fusibles. 
En su interior hay una pletina de cobre a lo largo de toda la celda, permitiendo la conexión a la misma del 
sistema de tierras y de las pantallas de los cables. 
 
El embarrado de las celdas estará dimensionado para soportar sin deformaciones permanentes los 
esfuerzos dinámicos que en un cortocircuito se puedan presentar. 
  
Las celdas cuentan con un dispositivo de evacuación de gases que, en caso de arco interno, permite su 
salida hacia la parte trasera de la celda, evitando así su incidencia sobre las personas, cables o aparamenta 
del centro de transformación. 
 
Los interruptores tienen tres posiciones: conectados, seccionados y puestos a tierra. Los mandos de 
actuación son accesibles desde la parte frontal, pudiendo ser accionados de forma manual o motorizada. 
Los enclavamientos pretenden que: 
 
- No se pueda conectar el seccionador de puesta a tierra con el aparato principal cerrado, y recíprocamente, 
no se pueda cerrar el aparato principal si el seccionador de puesta a tierra está conectado. 
 
- No se pueda quitar la tapa frontal si el seccionador de puesta a tierra está abierto, y a la inversa, no se 
pueda abrir el seccionador de puesta a tierra cuando la tapa frontal ha sido extraída. 
 
En las celdas de protección, los fusibles se montan sobre unos carros que se introducen en los tubos porta-
fusibles de resina aislante, que son perfectamente estancos respecto del gas y del exterior. El disparo se 
producirá por fusión de uno de los fusibles o cuando la presión interior de los tubos porta-fusibles se eleve, 
debido a un fallo en los fusibles o al calentamiento excesivo de éstos. 
 
Las características generales de las celdas son las siguientes: 
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- Tensión asignada: 36 kV 
- Tensión soportada a frecuencia industrial durante 1 minuto: 
 - A tierra y entre fases: 70 kV 
 - A la distancia de seccionamiento: 80 kV. 
- Tensión soportada a impulsos tipo rayo (valor de cresta): 
 - A tierra y entre fases: 170 kV 
 - A la distancia de seccionamiento: 195 kV. 
 
Se ha previsto la instalación de las siguientes celdas: 
 

Centro de Seccionamiento CS-1: 

 
 

 2 celdas con función de línea (entrada / salida) modulares CML-36 de Ormazabal para 36 KV, 
con 400 A de intensidad asignada, 20 KA de intensidad eficaz de corta duración (1s.), 70 KA de 
intensidad de cresta de corta duración (1s.), 70 KA de capacidad de cierre (cresta). 

  

 2 celdas con función de seccionamiento de compañía de entrega a abonado (salida parcela 2 / 
salida parcela 3) modulares CML-36 de Ormazabal para 36 KV, con 400 A de intensidad 
asignada, 20 KA de intensidad eficaz de corta duración (1s.), 70 KA de intensidad de cresta de 
corta duración (1s.), 70 KA de capacidad de cierre (cresta). 

 
Todas las celdas contarán con mando de interruptor motorizado y unidad de telecontrol CM-UP en un 
armario sobre celda tipo CM-UP (Ceiling-mounted indoor cabinet container) según norma GTRS001, 
conteniendo en su interior, debidamente montados y conexionados el cargador-batería, la unidad remota 
de telemando RTU tipo UE8 para el control de las celdas y conexión con el puesto de control y un cajón de 
comunicaciones de bandeja extraíble para la instalación de los elementos de comunicaciones. 
   
 

Centro de Transformación CT-1: 

 
 

 2 celdas con función de línea (entrada / salida) modulares CML-36 de Ormazabal para 36 KV, 
con 400 A de intensidad asignada, 20 KA de intensidad eficaz de corta duración (1s.), 70 KA de 
intensidad de cresta de corta duración (1s.), 70 KA de capacidad de cierre (cresta). 
 

 1 celda con función de seccionamiento de compañía de entrega a abonado (salida parcela 1) 
modular CML-36 de Ormazabal para 36 KV, con 400 A de intensidad asignada, 20 KA de 
intensidad eficaz de corta duración (1s.), 70 KA de intensidad de cresta de corta duración (1s.), 
70 KA de capacidad de cierre (cresta). 

  

 1 celda de protección con fusibles CMP-F-36 de Ormazabal para 36 KV, constituida por un 
módulo metálico con aislamiento y corte en gas, que incorpora en su interior un embarrado 
superior de cobre, y una derivación con un interruptor - seccionador rotativo, con capacidad de 
corte y aislamiento, y posición de puesta a tierra de los cables de acometida inferior-frontal 
mediante bornas enchufables, y en serie con él, un conjunto de fusibles fríos, combinados o 
asociados a ese interruptor. Presenta también captadores capacitivos para la detección de 
tensión en los cables de acometida. Con 400 A de capacidad de cierre y 20 KA de capacidad de 
corte en cortocircuito. Esta celda estará equipada con cartuchos fusibles de 36 Kv de tensión 
nominal y 20 A de corriente para el transformador de 400 KVA. 
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El transformador será trifásico reductor de tensión, con neutro accesible en el secundario y refrigeración 
natural en aceite. Se dispondrá de una rejilla metálica para defensa del trafo. 
 
Las características del transformador son las siguientes: 
 

 Transformador trifásico reductor de tensión, según norma UNE 21.428-1 y GE FND001, con 
neutro accesible en el secundario, de potencia 400 kVA y refrigeración natural Aceite, de 
tensión primaria 25.000 V y tensión secundaria 420 V (B2). 

  

 Regulación en el primario:  2,5%,  5%, + 10%. 
 

 Tensión de cortocircuito (Ecc): 6%. 
 

 Grupo de conexión: Dyn11 
   
Será necesario instalar un relé de protección homopolar (51N) que actuará sobre la bobina de disparo del 
interruptor-seccionador de la celda de protección. En redes con neutro aislado será necesario que la 
protección homopolar sea direccional (67N). 
 
La conexión entre las celdas A.T. y el transformador se realizará mediante conductores unipolares de 
aluminio, de aislamiento seco y terminales enchufables, con un radio de curvatura mínimo de 10(D+d), 
siendo "D" el diámetro del cable y "d" el diámetro del conductor. La tensión asignada al conductor será 
18/30 kV, con una sección de 1 x 150 mm² Al. 
 

3.4.3.- Aparamenta de B.T. 
 
En el centro de transformación, y al objeto de proteger las líneas de salida de B.T. se ubicará un cuadro de 
baja tensión tipo UNESA (Recomendación UNESA Nº 6302), dicho cuadro posee en su zona superior un 
compartimento para la acometida al mismo, que se realiza a través de un pasamuros tetrapolar que evita la 
entrada de agua al interior. Dentro de este compartimento existen 4 pletinas deslizantes que hacen la 
función de seccionador. Más abajo existe un compartimento que aloja exclusivamente el embarrado y los 
elementos de protección del circuito de salida. Esta protección se encomienda a fusibles dispuestos en 
bases trifásicas pero maniobrada fase a fase, pudiéndose realizar las maniobras de apertura y cierre en 
carga. Por indicación de la Cia. Suministradora, se instalará en cada cuadro de BT un amperímetro con 
registro de máxima. 
 
La conexión entre el transformador y el cuadro de B.T. se realizará mediante conductores unipolares de 
cobre, de aislamiento tipo RV 0,6/1 kV. Las secciones mínimas necesarias de los cables estarán de acuerdo 
con la potencia del transformador y corresponderán a las intensidades de corriente máximas permanentes 
soportadas por los cables. Se prevén conductores de 240 mm² de sección. 
 
Se instalará en el centro un equipo de alumbrado que permita la suficiente visibilidad para ejecutar las 
maniobras y revisiones necesarias en las celdas A.T. 
 
 
3.5.- MEDIDA DE LA ENERGIA ELECTRICA. 
 
Al tratarse de un centro de transformación de cesión a la compañía distribuidora, no se prevé medida de la 
energía eléctrica en M.T. 
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3.6.- PUESTA A TIERRA. 
 

3.6.1.- Tierra de protección. 
 
Se conectarán a tierra todas las partes metálicas de la instalación que no estén en tensión normalmente: 
envolventes de las celdas y cuadros de baja tensión, rejillas de protección, carcasa de los transformadores, 
etc, así como la armadura del edificio. No se unirán las rejillas y puertas metálicas del centro, si son 
accesibles desde el exterior.  
 
Las celdas dispondrán de una pletina de tierra que las interconectará, constituyendo el colector de tierras 
de protección. 
 
La tierra interior de protección se realizará con cable de 50 mm² de cobre desnudo formando un anillo, y 
conectará a tierra los elementos descritos anteriormente. La configuración exacta de la tierra de protección 
se determinará en el documento de cálculos. 
 

3.6.2.- Tierra de servicio. 
 
Con objeto de evitar tensiones peligrosas en baja tensión, debido a faltas en la red de alta tensión, el neutro 
del sistema de baja tensión se conectará a una toma de tierra independiente del sistema de alta tensión, de 
tal forma que no exista influencia de la red general de tierra. 
 
La tierra interior de servicio se realizará con cable de 50 mm² de cobre aislado 0,6/1 kV. La configuración 
exacta de la tierra de servicio se determinará en el documento de cálculos. 
 
 
3.7.- INSTALACIONES SECUNDARIAS. 
 

3.7.1.- Alumbrado. 
 
En el interior de cada centro se instalará un mínimo de dos puntos de luz, capaces de proporcionar un nivel 
de iluminación suficiente para la comprobación y maniobra de los elementos del mismo. El nivel medio será 
como mínimo de 150 lux. 
 
Los focos luminosos estarán colocados sobre soportes rígidos y dispuestos de tal forma que se mantenga la 
máxima uniformidad posible en la iluminación. Además, se deberá poder efectuar la sustitución de 
lámparas sin peligro de contacto con otros elementos en tensión. 
 
El interruptor se situará junto a la puerta de acceso al centro, de forma que su accionamiento no represente 
peligro por su proximidad a la alta tensión. 
 
Se dispondrá también un punto de luz de emergencia de carácter autónomo que señalizará el acceso a los 
centros. 
 

3.7.2.- Protección contra incendios. 
 
Si va a existir personal itinerante de mantenimiento por parte de la compañía distribuidora, no se exige que 
en los centros de transformación haya un extintor. En caso contrario, se incluirá un extintor de eficacia 89B. 
 
La resistencia ante el fuego de los elementos delimitadores y estructurales será RF-180 y la clase de 
materiales de suelos, paredes y techos M0 según Norma UNE 23727. 
 
Se dispondrá un cortafuegos en el foso de recogida de aceite, constituido por un cerco o marco metálico 
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que sujeta un enrejado que garantice la contención de los guijarros que hacen la función de cortafuegos en 
caso de derrame de aceite del transformador. Este sistema irá apoyado sobre salientes constituidos por 
perfiles metálicos anclados en la bancada, bajo los transformadores. 
 

3.7.3.- Ventilación. 
 
Para la evacuación del calor generado en el interior de los centros, deberá posibilitarse una circulación de 
aire. 
 
Cuando se prevean transmisiones de calor en ambos sentidos de las paredes y/o techos que puedan 
perjudicar a los locales colindantes o a los propios centros, deberán aislarse térmicamente estos 
cerramientos. 
 
Las rejas de ventilación deberán situarse en vía pública. Se construirán de modo que impidan el paso de 
pequeños animales, la entrada de agua de lluvia deberá derivarse a una zona de drenaje que impida su paso 
al centro.  
 
La ventilación será natural, para la renovación del aire en el interior de los CT, se establecerán rejillas en el 
pavimento que permitan la admisión y extracción de aire al exterior, situándose éstos en la parte superior 
del edificio. 
 

3.7.4.- Medidas de seguridad. 
 
Las celdas dispondrán de una serie de enclavamientos funcionales descritos a continuación: 
 
- Sólo será posible cerrar el interruptor con el interruptor de tierra abierto y con el panel de acceso cerrado. 
 
- El cierre del seccionador de puesta a tierra sólo será posible con el interruptor abierto. 
 
- La apertura del panel de acceso al compartimento de cables sólo será posible con el seccionador de puesta 
a tierra cerrado. 
 
- Con el panel delantero retirado, será posible abrir el seccionador de puesta a tierra para realizar el ensayo 
de cables, pero no será posible cerrar el interruptor. 
 
Las celdas de entrada y salida y seccionamiento de compañía serán de aislamiento integral y corte en SF6, y 
las conexiones entre sus embarrados deberán ser apantalladas, consiguiendo con ello la insensibilidad a los 
agentes externos, evitando de esta forma la pérdida del suministro en el centro de transformación, incluso 
en el eventual caso de inundación del centro de transformación. 
 
Las bornas de conexión de cables y fusibles serán fácilmente accesibles a los operarios de forma que, en las 
operaciones de mantenimiento, la posición de trabajo normal no carezca de visibilidad sobre estas zonas. 
 
Los mandos de la aparamenta estarán situados frente al operario en el momento de realizar la operación, y 
el diseño de la aparamenta protegerá al operario de la salida de gases en caso de un eventual arco interno. 
 
El diseño de las celdas impedirá la incidencia de los gases de escape, producidos en el caso de un arco 
interno, sobre los cables de media tensión y baja tensión. Por ello, esta salida de gases no debe estar 
enfocada en ningún caso hacia el foso de cables. 
 
Los accesos a los centros llevarán el Lema Corporativo y estarán cerrados con llave. 
 
Los accesos a los centros y las pantallas de protección del transformador, llevarán el cartel con la 
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correspondiente señal triangular distintiva de riesgo eléctrico. 
 
En un lugar bien visible de los centros se situará un cartel con las instrucciones de primeros auxilios a 
prestar en caso de accidente.  
 
La instalación para el servicio propio de los centros llevará un interruptor diferencial de alta sensibilidad. 
 
Salvo que en los propios aparatos figuren las instrucciones de maniobra, en los CT, y en lugar bien visible 
habrá un cartel con las citadas instrucciones. Deberán estar dotados de bandeja o bolsa portadocumentos. 
 
Para realizar maniobras en A.T., los centros dispondrán de banqueta o alfombra aislante, guantes aislante y 
pértiga. 
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4.- RED DE BAJA TENSIÓN. 
 
4.1.- TIPO DE RED Y SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN. 
 

4.1.1.- Trazado de la red eléctrica de baja tensión. 
 
Para la dotación de suministro eléctrico a la parcela de equipamiento se ha diseñado un circuito de baja 
tensión desde el centro de transformación, diseñándose por tanto en antena.  
 
Este circuito partirá desde el cuadro de baja tensión a instalar en el Centro de Transformación CT-1, 
propiedad de la Cía. Suministradora de Energía, con el siguiente reparto: 

 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN CT-1 1 CIRCUITOS B.T. EN ANTENA 

 
Este circuito se protegerá en cabecera mediante los fusibles A.P.R. en el cuadro de B.T. del Centro de 
Transformación. 
 
La red eléctrica de baja tensión, en su recorrido, sólo afectará a terrenos de dominio público. 
 
El circuito serán en antena y de sección constante en todo su recorrido. 
 
En el trazado de la red de Baja Tensión se ha tenido en cuenta que la línea debe poder alimentar a la 
totalidad de las parcelas existentes en la urbanización con suministro en BT.  

 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN LINEA SECCIÓN 

(Al RV) 
PARCELAS ALIMENTADAS

CT-1 1-1 240 mm² PARCELA EQ 

 
El trazado de dicha red se puede observar en el documento adjunto Planos.  
 

4.1.2.- Canalizaciones. 
 
La instalación eléctrica de baja tensión irá enterrada con protección en arena, con los tipos de zanjas 
descritos en la documentación de planos. Todas las zanjas corresponderán a los tipos normalizados por la 
compañía suministradora. 
 
La profundidad mínima de ubicación de los cables será de 60 cm. en aceras y de 80 cm. en cruces de 
calzadas. En las canalizaciones el cable se situará sobre un lecho de arena ”lavada de río“ de 4 cm de 
espesor, recubriendo posteriormente el cable hasta un espesor total de 20 cm. Sobre la arena se ubicará 
una placa de señalización de PE sobre cada cable y sobre él se ubicará cinta de ”Atención al cable“ y relleno 
de tierra compactada al 95 % del proctor normal.  
 
En el documento de planos se reflejan las características de todos los tipos de zanjas que intervienen en la 
red en estudio. 

 
4.1.3.- Conductores. 

 
Los conductores a emplear en la instalación serán de Aluminio homogéneo, unipolares, RV 0,6/1 kV 
(aislamiento de polietileno reticulado), enterrados, con una sección constante de 240 mm² (según Normas 
Técnicas de Construcción y Montaje de las Instalaciones Eléctricas de Distribución de la Cía. Distribuidora 
EDE).  
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Para la sección del neutro se utilizará cable con sección de 150 mm². 
 
La denominación completa de las líneas será: 
 
 Al. RV-0,6/1 KV. 3x1x240 mm² + 1x150 mm² 
 
El cable en su cubierta, llevará grabado cada 30 cm. como máximo la siguiente leyenda: 
 
     TIPO DE CABLE – AÑO DE FABRICACIÓN – DESIGNACIÓN Y HOMOLOGACIÓN UNESA 
 
El cálculo de la sección de los conductores se ha realizado teniendo en cuenta que el valor máximo de la 
caída de tensión no sea superior a un 5 % de la tensión nominal y verificando que la máxima intensidad 
admisible de los conductores quede garantizada en todo momento. 
 

4.1.4.- Empalmes y conexiones. 
 
Los empalmes y conexiones de los conductores se efectuarán siguiendo métodos o sistemas que garanticen 
una perfecta continuidad del conductor y de su aislamiento. Asimismo, deberá quedar perfectamente 
asegurada su estanquidad y resistencia contra la corrosión que pueda originar el terreno. 
  
Un método apropiado para la realización de empalmes y conexiones puede ser mediante el empleo de 
tenaza hidráulica y la aplicación de un revestimiento a base de cinta vulcanizable. 
 
Se procurará en la manera de lo posible la realización de empalmes a lo largo de los recorridos de las 
distintas líneas, en caso de que hubieran de realizarse será previo aviso y con la supervisión total de la 
Compañía Suministradora. 
 
Al objeto de evitar en la medida de lo posible la realización de empalmes en los circuitos de BT, se ha 
previsto llegar con el conductor hasta el límite de la propiedad de cada parcela a suministrar, a fin de que 
exista cable suficiente para una posterior acometida a la CGP en fachada. En tanto no se ejecute la fachada 
del edificio a suministrar, los finales de las líneas se protegerán adecuadamente con tapones adecuados 
normalizados por la compañía suministradora. 
 

4.1.5.- Sistemas de protección. 
 
En primer lugar, la red de distribución en baja tensión estará protegida contra los efectos de las 
sobreintensidades que puedan presentarse en la misma (MIE BT 020), por lo tanto, se utilizarán los 
siguientes sistemas de protección: 
 
- Protección a sobrecargas: Se utilizarán fusibles calibrados convenientemente, ubicados en los cuadros de 
baja tensión de los centros de transformación, desde donde parten los circuitos; dado que se realiza todo el 
trazado de los circuitos a sección constante (y queda ésta protegida en inicio de línea), no es necesaria la 
colocación de elementos de protección en ningún otro punto de la red para proteger las reducciones de 
sección. 
 
- Protección a cortocircuitos: Se utilizarán fusibles calibrados convenientemente, ubicados en los cuadros de 
baja tensión de los centros de transformación.  
 
En segundo lugar, para la protección contra contactos directos (MIE BT 021) se han tomado las medidas 
siguientes: 
 
- Ubicación del circuito eléctrico enterrado en una zanja practicada al efecto, con el fin de resultar imposible 
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un contacto fortuito con las manos por parte de las personas que habitualmente circulan por el acerado. 
 
- Alojamiento de los sistemas de protección y control de la red eléctrica, así como todas las conexiones 
pertinentes, en cajas o cuadros eléctricos aislantes, los cuales necesitan de útiles especiales para proceder a 
su apertura.  
 
- Aislamiento de todos los conductores con polietileno reticulado (RV 0,6/1 kV), con el fin de recubrir las 
partes activas de la instalación. 
 
En tercer lugar, para la protección contra contactos indirectos (MIE BT 021), la Cía. Suministradora obliga a 
utilizar en sus redes de distribución en BT el esquema TT, es decir, Neutro de B.T. puesto directamente a 
tierra y masas de la instalación receptora conectadas a una tierra separada de la anterior, así como empleo 
en dicha instalación de interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada al tipo de local y características 
del terreno.  
 
Por otra parte, es obligada la conexión del neutro a tierra en los centros de transformación y cada 200 
metros en redes subterráneas (según MIE BT 006) y cada 500 metros en redes aéreas (según MIE BT 003), 
sin embargo, aunque la longitud de cada uno de los circuitos sea inferior a la cifra reseñada, el neutro se 
conectará como mínimo una vez a tierra al final de cada circuito.  
 

 
 

                                               Binéfar, firmado electrónicamente en la portada 
 LOS INGENIEROS TCOS. INDUSTRIALES 

Al Servicio de la Empresa 
              
        
                          D. Francisco J. Altabás Aventín                        D. Alfredo Sahún Royo                  
                          Colegiado 3.852                                                 Colegiado 3.736 
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II.-  CALCULOS JUSTIFICATIVOS 
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1.- CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS DE LA RED DE MEDIA TENSIÓN. 
 
 
1.1.- FORMULAS GENERALES. 
 
FORMULAS GENERALES: 
 
Emplearemos las siguientes: 
 

I = S x 1000 / 1,732 x U = Amperios (A) 
e = 1.732 x I[(L x Cos / k x s x n) + (Xu x L x Sen / 1000 x n)] = voltios (V) 

 
En donde: 

 

I = Intensidad en Amperios. 
e = Caída de tensión en Voltios. 
S = Potencia de cálculo en kVA. 
U = Tensión de servicio en voltios. 
s = Sección del conductor en mm². 
L = Longitud de cálculo en metros. 
K = Conductividad. Cobre 56. Aluminio 35. Aluminio-Acero 28. 
Cos  = Coseno de fi. Factor de potencia. 
Xu = Reactancia por unidad de longitud en m/m. 
n = Nº de conductores por fase. 

 

 

FORMULAS CORTOCIRCUITO: 
 

* IpccM = Scc x 1000 / 1.732 x U  
 
Siendo: 
IpccM: Intensidad permanente de c.c. máxima de la red en Amperios. 
Scc: Potencia de c.c. en MVA. 
U: Tensión nominal en kV. 
 

* Icccs = Kc x S / (tcc)½  
 
Siendo: 
Icccs: Intensidad de c.c. en Amperios soportada por un conductor de sección "S", en un tiempo determinado 
"tcc". 
S: Sección de un conductor en mm². 
tcc: Tiempo máximo de duración del c.c., en segundos. 
Kc: Cte del conductor que depende de la naturaleza y del aislamiento. 
 
* Papel impregnado PPV 
 Nivel de aislamiento <= 12/20; KcCu = 113; KcAl = 74 
 Nivel de aislamiento de 15/25 a 18/30; KcCu = 101; KcAl = 66 
 Nivel de aislamiento = 26/45; KcCu = 109; KcAl = 71 
 Nivel de aislamiento = 36/66; KcCu = 112; KcAl = 74 
 
* Etileno-propileno DHV o Polietileno reticulado RHV 
 KcCu = 142 ; KcAl = 93;  
 Para todas las tensiones de aislamiento 
 
* Desnudos 
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 KcCu = 164  
 KcAl = 107  
 KcAl-Ac = 135  
 
 

1.2.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA RED. 
 
Tensión(V): 25000  
C.d.t. máx.(%): 5  
Cos pi : 0,8  
Coef. Simultaneidad: 1 
 
 
1.3.- CALCULOS ELÉCTRICOS DE RAMAS Y NUDOS. 
 
A continuación se presentan los resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 
 
 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

Long. 
(m) 

Metal/  Xu 
(m/m) 

Canal. Designación Polar. 
I. Cálculo 

(A) 
Sección 
(mm2) 

D.tubo 
(mm) 

I. Admisi. 
(A)/Fci 

1 1 2 11 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 51,77 3x240 200 320/1
2 2 3 51 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 51,77 3x240 200 320/1
3 3 4 55 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 51,77 3x240 200 320/1
4 4 5 3 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 51,77 3x240 200 320/1
5 5 6 44 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 51,77 3x240 200 320/1
6 6 7 9 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 51,77 3x240 200 320/1
7 7 8 11 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 28,68 3x240 200 320/1
8 8 9 44 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 28,68 3x240 200 320/1
9 9 10 38 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 28,68 3x240 200 320/1

10 10 11 5 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 28,68 3x240 200 320/1
11 11 12 9 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 5,58 3x240 200 320/1
12 12 13 84 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 5,58 3x240 200 320/1
13 13 14 73 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 5,58 3x240 200 320/1
14 14 15 7 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 5,58 3x240 200 320/1
15 15 16 6 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. -29,06 3x240 200 320/1
16 16 17 145 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. -29,06 3x240 200 320/1
17 17 18 12 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. -29,06 3x240 200 320/1
18 18 19 129 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. -29,06 3x240 200 320/1
19 19 20 11 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. -29,06 3x240 200 320/1
20 20 21 77 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. -29,06 3x240 200 320/1
21 21 22 14 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. -29,06 3x240 200 320/1
22 22 23 13 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. -39,45 3x240 200 320/1
23 23 24 20 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. -39,45 3x240 200 320/1

 

Nudo C.d.t. (V) 
Tensión Nudo 

(V) 
C.d.t. (%) Carga Nudo 

1 0 25.000 0 51,77 A(2.241,708 kVA)
2 0,184 24.999,816 0,001 0 A(0 kVA)
3 1,038 24.998,961 0,004 0 A(0 kVA)
4 1,959 24.998,041 0,008 0 A(0 kVA)
5 2,01 24.997,99 0,008 0 A(0 kVA)
6 2,746 24.997,254 0,011 0 A(0 kVA)
7 2,897 24.997,104 0,012 -23,094 A(-1.000 KVA)
8 2,999 24.997,002 0,012 0 A(0 kVA)
9 3,406 24.996,594 0,014 0 A(0 kVA)

10 3,758 24.996,242 0,015 0 A(0 kVA)
11 3,804 24.996,195 0,015 -23,094 A(-1.000 KVA)
12 3,82 24.996,18 0,015 0 A(0 kVA)
13 3,971 24.996,029 0,016 0 A(0 kVA)
14 4,103 24.995,896 0,016 0 A(0 kVA)
15 4,115 24.995,885 0,016* -34,641 A(-1.500 KVA)
16 4,059 24.995,941 0,016 0 A(0 kVA)
17 2,699 24.997,301 0,011 0 A(0 kVA)
18 2,587 24.997,414 0,01 0 A(0 kVA)
19 1,377 24.998,623 0,006 0 A(0 kVA)
20 1,274 24.998,727 0,005 0 A(0 kVA)
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21 0,552 24.999,447 0,002 0 A(0 kVA)
22 0,421 24.999,58 0,002 -10,392 A(-450 KVA)
23 0,255 24.999,746 0,001 0 A(0 kVA)
24 0 25.000 0 39,451 A(1.708,292 kVA)

 

NOTA:  
- * Nudo de mayor c.d.t.  
 
 
1.4.- PÉRDIDAS DE POTENCIA ACTIVA EN LA RED. 
 
A continuación se muestran las pérdidas de potencia activa en kW. 
 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

Pérdida Potencia Activa 
Rama.3RI²(kW) 

Pérdida Potencia Activa 
Total Itinerario.3RI²(kW)

1 1 2 0,011
2 2 3 0,05
3 3 4 0,053
4 4 5 0,003
5 5 6 0,043
6 6 7 0,009
7 7 8 0,003
8 8 9 0,013
9 9 10 0,011

10 10 11 0,001
11 11 12 0
12 12 13 0,001
13 13 14 0,001
14 14 15 0
15 15 16 0,002
16 16 17 0,044
17 17 18 0,004
18 18 19 0,039
19 19 20 0,003
20 20 21 0,023
21 21 22 0,004
22 22 23 0,007
23 23 24 0,011

 
 
 

1.5.- CALCULO DE LAS PROTECCIONES. 
 

Resultados obtenidos para las protecciones: 
 

Línea Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

Un 
(kV) 

U1 
(kV) 

U2 
(kV) 

Fusibles;In 
(Amp) 

I.Aut;In/Ireg 
(Amp) 

I-Secc;In/Iter/Ifus
(Amp) 

1 1 2 17.5 95 38   400/20000 
 
In(A). Intensidad nominal del elemento de protección o corte. 
Ireg(A). Intensidad de regulación del relé térmico del interruptor automático. 
Iter(A). Intensidad nominal del relé térmico asociado al elemento de corte (seccionador interruptor).  
IFus(A). Intensidad nominal de los fusibles asociados al elemento de corte (seccionador interruptor).  
 
Un(kV). Tensión más elevada de la red. 
U1(kV). Tensión de ensayo al choque con onda de impulso de 1,2/50 microsegundos. kV Cresta. 
U2(kV). Tensión de ensayo a frecuencia industrial 50 Hz, bajo lluvia durante un minuto. kV Eficaces. 
 
 
1.6.- CALCULO DE CORTOCIRCUITO EN LA RED. 
 
Según la configuración de la red, se obtienen los siguientes resultados del cálculo a cortocircuito: 
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Scc = 500 MVA. 
U = 25 kV. 
tcc = 3 s. 
IpccM = 11547.34 A. 
 
Línea Nudo 

Orig. 
Nudo 
Dest. 

Sección 
(mm2) 

Icccs 
(A) 

Prot.térmica/In PdeC 
(kA) 

1 1 2 3x240 7.731.87 400 20  

 
 
 
2.- CALCULOS JUSTIFICATIVOS DEL CENTRO DE SECCIONAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN. 
 
 
2.1.- INTENSIDAD DE MEDIA TENSIÓN.  
 
La intensidad primaria en un transformador trifásico viene dada por la expresión: 
 

 
 (2.1.a) 
 

donde: 
P potencia del transformador [kVA] 
Up tensión primaria [kV] 
Ip intensidad primaria [A] 

 
En el caso que nos ocupa, la tensión primaria de alimentación es de 25 kV. 
 
Para el transformador del Centro de Transformación CT-1, la potencia es de 400 kVA.  
 

        Transformador         Potencia (kVA)      Up (kV)      Ip (A) 
 
                Trafo 1                     400                     25    9.24   

 
 
2.2.- INTENSIDAD DE BAJA TENSIÓN  
 
Para el transformador del Centro de Transformación CT-1, la potencia es de 400 kVA, y la tensión 
secundaria es de 420 V en vacío. 
 
La intensidad secundaria en un transformador trifásico viene dada por la expresión: 
 

 
 (2.2.a) 
 

 
donde: 

P potencia del transformador [kVA] 
Us tensión en el secundario [kV] 
Is intensidad en el secundario [A] 

 
La intensidad en las salidas de 420 V en vacío puede alcanzar el valor  

p

p
U

P
I




3

s

s
U

P
I


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Transformador  Potencia (kVA)  Us (V)  Is (A) 
 
Trafo 1 400 400 577,37   

 
 
 
2.3.- CORTOCIRCUITOS.  
 
 2.3.1.- Observaciones.  
 
Para el cálculo de la intensidad primaria de cortocircuito se tendrá en cuenta una potencia de cortocircuito 
de 500 MVA en la red de distribución, dato proporcionado por la Cía. Suministradora. 
 
 2.3.2.- Cálculo de las intensidades de cortocircuito.  
 
Para el cálculo de las corrientes de cortocircuito utilizaremos las siguientes expresiones: 
 
- Intensidad primaria para cortocircuito en el lado de Alta Tensión: 
 
 Iccp = Scc / (1,732 · Up);    siendo: 
 
Scc = Potencia de cortocircuito de la red en MVA. 
Up = Tensión compuesta primaria en kV. 
Iccp = Intensidad de cortocircuito primaria en kA. 
 
- Intensidad secundaria para cortocircuito en el lado de Baja Tensión (despreciando la impedancia de la red 
de Alta Tensión): 
 
 Iccs = (100 · S) / (1,732 · Ucc (%) · Us);    siendo: 
 
S = Potencia del transformador en kVA. 
Ucc (%) = Tensión de cortocircuito en % del transformador. 
Us = Tensión compuesta en carga en el secundario en V. 
Iccs = Intensidad de cortocircuito secundaria en kA. 
 
 
 2.3.3.- Cortocircuito en el lado de Media Tensión. 
 
Utilizando las expresiones del apartado 2.3.2. 
 

Scc (MVA)  Up (kV)  Iccp (kA) 
 
500 25 11.55   

 
 
 2.3.4- Cortocircuito en el lado de Baja Tensión. 
 
Para el transformador del Centro de Transformación CT-1, la intensidad de cortocircuito en el lado de BT con 
420 V en vacío será, según la expresión del apartado 2.3.2.: 
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Transformador  Potencia (kVA)  Us (V)  Ucc (%)  Iccs (kA) 
 
Trafo 1 400 400 4,5 12.83   

 
2.4.- DIMENSIONADO DEL EMBARRADO. 
 
Las características del embarrado son: 
 
Intensidad asignada: 400 A. 
Límite térmico, 1 s.: 16 kA eficaces. 
Límite electrodinámico: 40 kA cresta. 
 
Por lo tanto dicho embarrado debe soportar la intensidad nominal sin superar la temperatura de régimen 
permanente (comprobación por densidad de corriente), así como los esfuerzos electrodinámicos y térmicos 
que se produzcan durante un cortocircuito. 
 
Las celdas fabricadas por ORMAZABAL han sido sometidas a ensayos para certificar los valores indicados en 
las placas de características, por lo que no es necesario realizar cálculos teóricos ni hipótesis de 
comportamiento de celdas. 
 
 
 2.4.1.- Comprobación por densidad de corriente. 
 
La comprobación por densidad de corriente tiene por objeto verificar que el conductor que constituye el 
embarrado es capaz de conducir la corriente nominal máxima sin sobrepasar la densidad de corriente 
máxima en régimen permanente. Dado que se utilizan celdas bajo envolvente metálica fabricadas por 
Orma-SF6 conforme a la normativa vigente, se garantiza lo indicado para la intensidad asignada de 400 A. 
 
 
 2.4.2.- Comprobación por solicitación electrodinámica. 
 
La resistencia mecánica de los conductores deberá verificar, en caso de cortocircuito que: 
 

 máx  ( Iccp2 ꞏ L2 ) / ( 60 ꞏ d ꞏ W ),  siendo: 
 
máx  = Valor de la carga de rotura de tracción del material de los conductores. Para cobre semiduro 2800  

                 Kg / cm2. 
Iccp = Intensidad permanente de cortocircuito trifásico, en kA. 
L = Separación longitudinal entre apoyos, en cm. 
d = Separación entre fases, en cm. 

W = Módulo resistente de los conductores, en cm3. 
 
Dado que se utilizan celdas bajo envolvente metálica fabricadas por Orma-SF6 conforme a la normativa 
vigente se garantiza el cumplimiento de la expresión anterior. 
 
 2.4.3.- Comprobación por solicitación térmica a cortocircuito.  
 
La sobreintensidad máxima admisible en cortocircuito para el embarrado se determina: 
 

 Ith = ꞏ S ꞏ (T / t),  siendo: 
 
Ith  = Intensidad eficaz, en A. 
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 = 13 para el Cu. 

S = Sección del embarrado, en mm2. 
T = Elevación o incremento máximo de temperatura, 150ºC para Cu. 
t = Tiempo de duración del cortocircuito, en s. 
 
Puesto que se utilizan celdas bajo envolvente metálica fabricadas por Orma-SF6 conforme a la normativa 
vigente, se garantiza que: 
 
 Ith  16 kA durante 1 s. 
 
 
2.5.- SELECCIÓN DE LAS PROTECCIONES DE ALTA Y BAJA TENSIÓN. 
 
El transformador está protegido tanto en AT como en BT. En Alta tensión la protección la efectúa la celda 
asociada a ese transformador, y en baja tensión la protección se incorpora en el cuadro de BT. 
 
Protección general en AT. 
 
La protección general en AT del CT se realiza utilizando una celda de interruptor con fusibles combinados 
para el transformador del centro, siendo estos los que efectúan la protección ante cortocircuitos. 
 
Son limitadores de corriente, produciéndose su fusión antes de que la corriente de cortocircuito haya 
alcanzado su valor máximo. 
 
Los fusibles se seleccionan para: 
 
- Permitir el paso de la punta de corriente producida en la conexión del transformador en vacio. 
- Soportar la intensidad nominal en servicio continuo. 
 
La intensidad nominal de los fusibles se escogerá por tanto en función de la potencia total, en el caso del 
transformador del Centro de Transformación CT-1 tendremos: 
 

Potencia de los transformadores (kVA)  In fusibles (A) 
 

400 20  
 
Para la protección contra sobrecargas se instalará un relé electrónico con captadores de intensidad por fase 
cuya señal alimentará a un disparador electromecánico liberando el dispositivo de retención del 
interruptor. 
 
Protección en Baja Tensión. 
 
En el circuito de baja tensión del transformador según RU6302 se instalará un Cuadro de Distribución de 4 
salidas. Se instalarán fusibles en todas las salidas, con una intensidad nominal igual al valor de la intensidad 
exigida a esa salida, y un poder de corte mayor o igual a la corriente de cortocircuito en el lado de baja 
tensión, calculada en el apartado 2.3.4. 
 

La descarga del trafo al cuadro de Baja Tensión se realizará con conductores XLPE 0,6/1kV 240 mm2 Al 
unipolares instalados al aire cuya  intensidad admisible a 40ºC de temperatura ambiente es de 420 A. 
 
Para el transformador del Centro de Transformación, cuya potencia es de 400 kVA y cuya intensidad en Baja 
Tensión se ha calculado en el apartado 2.2, se emplearán 2 conductores por fase y 1 para el neutro. 
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2.6.- DIMENSIONADO DE LA VENTILACIÓN DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN.  
 
Para calcular la superficie de la reja de entrada de aire en el edificio se utiliza la siguiente expresión: 
 

 
  (2.7.a) 
 
 

donde: 
 

Wcu pérdidas en el cobre del transformador [kW] 
Wfe pérdidas en el hierro del transformador [kW] 

   K coeficiente en función de la forma de las rejas de entrada  
    [aproximadamente entre 0,35 y 0,40] 

h distancia vertical entre las rejillas de entrada y salida [m] 
DT aumento de temperatura del aire [ºC] 
Sr superficie mínima de las rejas de entrada [m2] 

 
No obstante, puesto que se utilizan edificios prefabricados de Orma-mn éstos han sufrido ensayos de 
homologación en cuanto al dimensionado de la ventilación del centro de transformación. 
 
 
2.7.- DIMENSIONADO DEL POZO APAGAFUEGOS. 
 
El pozo de recogida de aceite será capaz de alojar la totalidad del volumen que contiene el transformador, y 
así es dimensionado por el fabricante al tratarse de un edificio prefabricado. 
 
 
2.8.- CÁLCULO DE LAS INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA. 
 
 2.8.1.- Investigación de las características del suelo. 
 
El Reglamento de Alta Tensión indica que, para instalaciones de tercera categoría, y de intensidad de 
cortocircuito a tierra inferior o igual a 16 kA no será imprescindible realizar la citada investigación previa de 
la resistividad del suelo, bastando el examen visual del terreno y pudiéndose estimar su resistividad, siendo 
necesario medirla para corrientes superiores. 
 
Vista la ubicación donde se implantará la instalación, la resistividad media del terreno donde se instalarán 
los Centro de Transformación se estima en 150 Ohm·m. 
 
 2.8.2.- Determinación de las corrientes máximas de puesta a tierra y del tiempo máximo  
                         correspondiente a la eliminación del defecto.  
 
En instalaciones de Alta Tensión de tercera categoría los parámetros de la red que intervienen en los 
cálculos de faltas a tierras son: 
 
Tipo de neutro. 
 
El neutro de la red puede estar aislado, rígidamente unido a tierra, o a través de impedancia (resistencia o 
reactancia), lo cual producirá una limitación de las corrientes de falta a tierra. 
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Tipo de protecciones en el origen de la línea. 
 
Cuando se produce un defecto, éste es eliminado mediante la apertura de un elemento de corte que actúa 
por indicación de un relé de intensidad, el cual puede actuar en un tiempo fijo (relé a tiempo 
independiente), o según una curva de tipo inverso (relé a tiempo dependiente). 
 
Asimismo, pueden existir reenganches posteriores al primer disparo que sólo influirán en los cálculos si se 
producen en un tiempo inferior a 0,5 s. 
 
Según los datos de la red proporcionados por la compañía suministradora, se tiene: 
 
- Intensidad máxima de defecto a tierra, Idmáx (A): 300. 
- Duración de la falta. 
 
Desconexión inicial. 
 
Tiempo máximo de eliminación del defecto (s): 0,7 s. 
 
 2.8.3.- Diseño de la instalación de tierra. 
 
Para los cálculos a realizar se emplearán los procedimientos del “Método de cálculo y proyecto de 
instalaciones de puesta a tierra para centros de transformación de tercera categoría”, editado por UNESA. 
 
TIERRA DE PROTECCIÓN. 
 
Se conectarán a este sistema las partes metálicas de la instalación que no estén en tensión normalmente, 
pero pueden estarlo por defectos de aislamiento, averías o causas fortuitas, tales como chasis y bastidores 
de los aparatos de maniobra, envolventes metálicas de las cabinas prefabricadas y carcasas de los 
transformadores. 
 
TIERRA DE SERVICIO. 
 
Se conectarán a este sistema el neutro del transformador y la tierra de los secundarios de los 
transformadores de tensión e intensidad de la celda de medida. 
 
Para la puesta a tierra de servicio se utilizarán picas en hilera de diámetro 14 mm. y longitud 2 m., unidas 

mediante conductor desnudo de Cu de 50 mm2 de sección. El valor de la resistencia de puesta a tierra de 

este electrodo deberá ser inferior a 37 . 
 

La conexión desde el centro hasta la primera pica del electrodo se realizará con cable de Cu de 50 mm2, 
aislado de 0,6/1 kV bajo tubo plástico con grado de protección al impacto mecánico de 7 como mínimo. 
 
 2.8.4.- Cálculo de la resistencia del sistema de tierra. 
 
Las características de la red de alimentación son: 
 
ꞏ Tensión de servicio, U = 25000 V. 
ꞏ Puesta a tierra del neutro: 
 - Aislado:   La (Km): 0 ;  Ls (Km): 10. 

     Ca = 0,006 x 10-6 F/Km. ;   Cs = 0,25 x 10-6 F/Km. 
ꞏ Nivel de aislamiento de las instalaciones de Baja Tensión, Ubt = 6000 V. 
ꞏ Características del terreno: 
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 ꞏ  terreno (xm): 150. 
 ꞏ H hormigón (xm): 3000. 

 
TIERRA DE PROTECCIÓN. 
 
Para el cálculo de la resistencia de la puesta a tierra de las masas (Rt), la intensidad y tensión de defecto (Id, 
Ud), se utilizarán las siguientes fórmulas: 
 
· Resistencia del sistema de puesta a tierra, Rt: 
 
 Rt = Kr ꞏ  () 
 
· Intensidad de defecto, Id: 
 

 Id = U / (1,732 ꞏ ((Rn + Rt)2 + Xn2))  (A) 
 
· Tensión de defecto, Ud: 
 
 Ud = Rt ꞏ Id  (V) 
 
El electrodo adecuado para este caso tiene las siguientes propiedades: 
 
CS-1: 

 
· Configuración seleccionada: 30-30/5/00. 
· Geometría: Anillo. 
· Dimensiones  (m): 3x3. 
· Profundidad del electrodo (m): 0.5. 
· Número de picas: 0. 
· Longitud de las picas (m): 0. 
 
Los parámetros característicos del electrodo son: 
 
ꞏ De la resistencia, Kr (/xm) = 0.155. 
ꞏ De la tensión de paso, Kp (V/((xm)A)) = 0.0332. 
ꞏ De la tensión de contacto exterior, Kc (V/((xm)A)) = 0.0996. 
 
Sustituyendo valores en las expresiones anteriores, se tiene: 
 
 Rt = Kr ꞏ  = 0.155 ꞏ 150 = 23.25 . 
 
 Id = Idmáx  = 300 A. 
 
 UE = Rt ꞏ Id = 23.25 ꞏ 300 = 6975 V. 

 
CT-1: 
 

· Configuración seleccionada: 50-25/5/00. 
· Geometría: Anillo. 
· Dimensiones  (m): 5x2.5. 
· Profundidad del electrodo (m): 0.5. 
· Número de picas: 0. 
· Longitud de las picas (m): 0. 
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Los parámetros característicos del electrodo son: 
 

ꞏ De la resistencia, Kr (/xm) = 0.13. 
ꞏ De la tensión de paso, Kp (V/((xm)A)) = 0.0269. 
ꞏ De la tensión de contacto exterior, Kc (V/((xm)A)) = 0.0806 
 

Sustituyendo valores en las expresiones anteriores, se tiene: 
 
 Rt = Kr ꞏ  = 0.13 ꞏ 150 = 19.5 . 
 
 Id = Idmáx  = 300 A. 

 
 UE = Rt ꞏ Id = 19.5 ꞏ 300 = 5850 V. 

 
TIERRA DE SERVICIO. 
 
El electrodo adecuado para este caso tiene las siguientes propiedades: 
 
CS-1 y CT-1: 
 

ꞏ Configuración seleccionada: 5/32. 
ꞏ Geometría: Picas en hilera. 
ꞏ Profundidad del electrodo (m): 0.5. 
ꞏ Número de picas: 3. 
ꞏ Longitud de las picas (m): 2. 
ꞏ Separación entre picas (m): 3. 
 
Los parámetros característicos del electrodo son: 
 

ꞏ De la resistencia, Kr (/xm) = 0.135. 
 
Sustituyendo valores: 
 
RtNEUTRO = Kr ꞏ = 0.135 ꞏ 150 = 20.25 . 

 
 
 2.8.5.- Cálculo de las tensiones de paso en el exterior de la instalación. 
 
Con el fin de evitar la aparición de tensiones de contacto elevadas en el exterior de la instalación, las 
puertas y rejillas metálicas que dan al exterior del centro no tendrán contacto eléctrico alguno con masas 
conductoras que, a causa de defectos o averías, sean susceptibles de quedar sometidas a tensión. 
 
Con estas medidas de seguridad, no será necesario calcular las tensiones de contacto en el exterior, ya que 
estas serán prácticamente nulas. Por otra parte, la tensión de paso en el exterior vendrá dada por las 
características del electrodo y la resistividad del terreno según la expresión: 
 
CS-1: 
 

 U'p = Kp ꞏ  ꞏ Id = 0.0332 ꞏ 150 ꞏ 300 = 1494 V. 
 
CT-1: 

 U'p = Kp ꞏ  ꞏ Id = 0.0269 ꞏ 150 ꞏ 300 = 1210.5 V. 
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 2.8.6.- Cálculo de las tensiones de paso en el interior de la instalación. 
 
En el piso del Centro de Transformación se instalará un mallazo electrosoldado, con redondos de diámetro 
no inferior a 4 mm. formando una retícula no superior a 0,30 x 0,30 m. Este mallazo se conectará como 
mínimo en dos puntos opuestos de la puesta a tierra de protección del Centro. 
 
Dicho mallazo estará cubierto por una capa de hormigón de 10 cm. como mínimo. 
 
Con esta medida se consigue que la persona que deba acceder a una parte que pueda quedar en tensión, 
de forma eventual, estará sobre una superficie equipotencial, con lo que desaparece el riesgo de la tensión 
de contacto y de paso interior. 
 
De esta forma no será necesario el cálculo de las tensiones de contacto y de paso en el interior, ya que su 
valor será prácticamente cero. 
 
Asimismo, la existencia de una superficie equipotencial conectada al electrodo de tierra, hace que la 
tensión de paso en el acceso sea equivalente al valor de la tensión de defecto. 
 
CS-1: 
 

 U'p (acc) = Kc ꞏ  ꞏ Id = 0.0996 ꞏ 150 ꞏ 300 = 4482 V. 
 
CT-1: 
 

 U'p (acc) = Kc ꞏ  ꞏ Id = 0.0806 ꞏ 150 ꞏ 300 = 3627 V. 
 
 
 2.8.7.- Cálculo de las tensiones aplicadas. 
 
Para la obtención de los valores máximos admisibles de la tensión de paso exterior y en el acceso, se 
utilizan las siguientes expresiones: 
 

 Up = 10 ꞏ Uca ꞏ (1 + (2 ꞏ Rac + 6 ꞏ s ꞏ Cs) / 1000)   V. 

 
 Up (acc) = 10 ꞏ Uca ꞏ (1 + (2 ꞏ Rac + 3 ꞏ s ꞏ Cs + 3 ꞏ H ꞏ CH) / 1000)   V. 

 
 Cs = 1 - 0,106 ꞏ [(1 -  / s) / (2 ꞏ hs + 0,106)]. 

 
 CH = 1 - 0,106 ꞏ [(1 -  / H) / (2 ꞏ hH + 0,106)]. 

 
 t = t´ + t´´   s. 
 
Siendo: 
Up = Tensión de paso admisible en el exterior, en voltios. 
Up (acc) = Tensión en el acceso admisible, en voltios. 
Uca = Tensión de contacto aplicada admisible según ITC-RAT 13 (Tabla 1), en voltios. 
Rac = Resistencias adicionales, como calzado, aislamiento de la torre, etc, en . 
Cs = Coeficiente reductor de la resistencia superficial del suelo. 
CH = Coeficiente reductor de la resistencia del hormigón. 

hs = Espesor de la capa superficial del terreno, en m. 
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hH = Espesor de la capa de hormigón, en m. 

 = Resistividad natural del terreno, en xm. 
s = Resistividad superficial del suelo, en xm. 

H  = Resistividad del hormigón, 3000 xm. 

t = Tiempo de duración de la falta, en segundos. 
t´ = Tiempo de desconexión inicial, en segundos. 
t´´ = Tiempo de la segunda desconexión, en segundos. 
Según el punto 8.2. el tiempo de duración de la falta es: 
 
 t´ = 0.7 s. 
 
 t = t´ = 0.7 s. 
 
Sustituyendo valores: 
 
CS-1: 
 

 Up = 10 ꞏ Uca ꞏ (1 + (2 ꞏ Rac + 6 ꞏ s ꞏ Cs) / 1000) = 10 ꞏ 165.2 ꞏ (1 + (2 ꞏ 2000 + 6 ꞏ 150 ꞏ 

1) / 1000) = 9746.8 V. 
 
 Up (acc) = 10 ꞏ Uca ꞏ (1 + (2 ꞏ Rac + 3 ꞏ s ꞏ Cs + 3 ꞏ H ꞏ CH) / 1000) =10 ꞏ 165.2 ꞏ (1 + (2 

ꞏ 2000 + 3 ꞏ 150 ꞏ 1 + 3 ꞏ 3000 ꞏ 0.67) / 1000) = 18978.56 V. 
 
 Cs = 1 - 0,106 ꞏ [(1 -  / s) / (2 ꞏ hs + 0,106)] = 1 - 0,106 ꞏ [(1 - 150  / 150) / (2 ꞏ 0.1 + 

0,106)] = 1 
 
 CH = 1 - 0,106 ꞏ [(1 -  / H) / (2 ꞏ hH + 0,106)] = 1 - 0,106 ꞏ [(1 - 150  / 3000) / (2 ꞏ 0.1 + 

0,106)] = 0.67 
 
Los resultados obtenidos se presentan en la siguiente tabla: 
 
Tensión de paso en el exterior y de paso en el acceso. 
 

Concepto Valor calculado Condición Valor admisible 
Tensión de paso en el 
exterior 

U'p = 1494 V.  Up = 9746.8 V. 

Tensión de paso en el 
acceso 

U'p (acc) = 4482 V.  Up (acc) = 18978.56 V. 

 
 
Tensión e intensidad de defecto. 
 

Concepto Valor calculado Condición Valor admisible 
Aumento del potencial de 
tierra 

UE = 6975 V.  Ubt = 10000 V. 

Intensidad de defecto Id = 300 A. >  
 
 

CT-1: 
 
 Up = 10 ꞏ Uca ꞏ (1 + (2 ꞏ Rac + 6 ꞏ s ꞏ Cs) / 1000) = 10 ꞏ 165.2 ꞏ (1 + (2 ꞏ 2000 + 6 ꞏ 150 ꞏ 

1) / 1000) = 9746.8 V. 
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 Up (acc) = 10 ꞏ Uca ꞏ (1 + (2 ꞏ Rac + 3 ꞏ s ꞏ Cs + 3 ꞏ H ꞏ CH) / 1000) =10 ꞏ 165.2 ꞏ (1 + (2 

ꞏ 2000 + 3 ꞏ 150 ꞏ 1 + 3 ꞏ 3000 ꞏ 0.67) / 1000) = 18978.56 V. 
 
 Cs = 1 - 0,106 ꞏ [(1 -  / s) / (2 ꞏ hs + 0,106)] = 1 - 0,106 ꞏ [(1 - 150  / 150) / (2 ꞏ 0.1 + 

0,106)] = 1 
 
 CH = 1 - 0,106 ꞏ [(1 -  / H) / (2 ꞏ hH + 0,106)] = 1 - 0,106 ꞏ [(1 - 150  / 3000) / (2 ꞏ 0.1 + 

0,106)] = 0.67 
 
Los resultados obtenidos se presentan en la siguiente tabla: 
 
Tensión de paso en el exterior y de paso en el acceso. 
 

Concepto Valor calculado Condición Valor admisible 
Tensión de paso en el 
exterior 

U'p = 1210.5 V.  Up = 9746.8 V. 

Tensión de paso en el 
acceso 

U'p (acc) = 3627 V.  Up (acc) = 18978.56 V. 

 
 
Tensión e intensidad de defecto. 
 

Concepto Valor calculado Condición Valor admisible 
Aumento del potencial de 
tierra 

UE = 5850 V.  Ubt = 10000 V. 

Intensidad de defecto Id = 300 A. >  
 
 

 2.8.8.- Investigación de las tensiones transferibles al exterior. 
 
Al no existir medios de transferencia de tensiones al exterior no se considera necesario un estudio para su 
reducción o eliminación. 
 
No obstante, para garantizar que el sistema de puesta a tierra de servicio no alcance tensiones elevadas 
cuando se produce un defecto, existirá una distancia de separación mínima (Dn-p), entre los electrodos de 
los sistemas de puesta a tierra de protección y de servicio. 
 

 Dn-p  ( ꞏ Id) / (2000 ꞏ ) = (150 ꞏ 300) / (2000 ꞏ ) = 7.16 m. 
 
Siendo: 
 

 = Resistividad del terreno en xm. 
Id = Intensidad de defecto en A. 
 
La conexión desde el centro hasta la primera pica del electrodo de servicio se realizará con cable de Cu de 

50 mm2, aislado de 0,6/1 kV bajo tubo plástico con grado de protección al impacto mecánico de 7 como 
mínimo. 
 
 2.8.9.- Corrección y ajuste del diseño inicial  
 
Según el proceso de justificación del electrodo de puesta a tierra seleccionado, no se considera necesaria la 
corrección del sistema proyectado. 
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No obstante, se puede ejecutar cualquier configuración con características de protección mejores que las 
calculadas, es decir, atendiendo a las tablas adjuntas al Método de Cálculo de Tierras de UNESA, con valores 
de "Kr" inferiores a los calculados, sin necesidad de repetir los cálculos, independientemente de que se 
cambie la profundidad de enterramiento, geometría de la red de tierra de protección, dimensiones, número 
de picas o longitud de éstas, ya que los valores de tensión serán inferiores a los calculados en este caso. 
 
 
3.- CALCULOS JUSTIFICATIVOS DE LA RED DE BAJA TENSIÓN. 
 
3.1.- FORMULAS GENERALES. 
 
FÓRMULAS GENERALES: 
 
Emplearemos las siguientes: 
Sistema Trifásico 

I = Pc / 1,732 x U x Cos = amp (A) 
e = 1.732 x I[(L x Cos / k x S x n) + (Xu x L x Sen / 1000 x n)] = voltios (V) 

Sistema Monofásico: 

I = Pc / U x Cos = amp (A) 
e = 2 x I[(L x Cos / k x S x n) + (Xu x L x Sen / 1000 x n)] = voltios (V) 

En donde: 
Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 
L = Longitud de Cálculo en metros. 
e = Caída de tensión en Voltios. 
K = Conductividad. Cobre 56. Aluminio 35. Aluminio-Acero 28. 
I = Intensidad en Amperios. 
U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 
S = Sección del conductor en mm². 
Cos  = Coseno de fi. Factor de potencia. 
n = Nº de conductores por fase. 
Xu = Reactancia por unidad de longitud en m/m. 

  
FÓRMULAS CORTOCIRCUITO: 
 

* IpccI = Ct U / 3 Zt  
 
Siendo, 
IpccI: intensidad permanente de c.c. en inicio de línea en kA. 
Ct: Coeficiente de tensión obtenido de condiciones generales de c.c. 
U: Tensión trifásica en V, obtenida de condiciones generales de proyecto. 
Zt: Impedancia total en mohm, aguas arriba del punto de c.c. (sin incluir la línea o circuito en estudio). 
 
* IpccF = Ct UF / 2 Zt 

 
Siendo, 
IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en kA. 
Ct: Coeficiente de tensión obtenido de condiciones generales de c.c. 
UF: Tensión monofásica en V, obtenida de condiciones generales de proyecto. 

Zt: Impedancia total en mohm, incluyendo la propia de la línea o circuito (por tanto es igual a la impedancia 
en origen mas la propia del conductor o línea). 
 
* La impedancia total hasta el punto de cortocircuito será: 
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 Zt = (Rt² + Xt²)½ 
Siendo, 
Rt: R1 + R2 + ................+ Rn (suma de las resistencias de las líneas aguas arriba hasta el punto de c.c.) 

Xt: X1 + X2 + .............. + Xn (suma de las reactancias de las líneas aguas arriba hasta el punto de c.c.) 

R = L ꞏ 1000 ꞏ CR / K ꞏ S ꞏ n   (mohm) 

R = Xu ꞏ L / n     (mohm) 
R: Resistencia de la línea en mohm. 
X: Reactancia de la línea en mohm. 
L: Longitud de la línea en m. 
CR: Coeficiente de resistividad, extraído de condiciones generales de c.c. 

K: Conductividad del metal; KCu = 56; KAl = 35; KAl-Ac = 28. 

S: Sección de la línea en mm². 
Xu: Reactancia de la línea, en mohm, por metro. 
n: nº de conductores por fase. 
 
* tmcicc = Cc ꞏ S² /  IpccF²   
 
Siendo, 
tmcicc: Tiempo máximo en sg que un conductor soporta una Ipcc. 
Cc= Constante que depende de la naturaleza del conductor y de su aislamiento. 
S: Sección de la línea en mm². 
IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en A. 
 
* tficc = cte. fusible / IpccF² 
 
Siendo, 
tficc: tiempo de fusión de un fusible para una determinada intensidad de cortocircuito. 
IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en A. 
 
* Lmax =  0,8  UF  /   2 ꞏ IF5 ꞏ  (1,5 / Kꞏ S ꞏ n)² + (Xu / n ꞏ 1000)² 

 
Siendo, 
Lmax: Longitud máxima de conductor protegido a c.c. (m) (para protección por fusibles) 
UF: Tensión de fase (V) 

K: Conductividad - Cu: 56, Al: 35, Al-Ac: 28 
S: Sección del conductor (mm²) 
Xu: Reactancia por unidad de longitud (mohm/m). En conductores aislados suele ser 0,08. 
n: nº de conductores por fase 
Ct= 0,8: Es el coeficiente de tensión de condiciones generales de c.c. 
CR = 1,5: Es el coeficiente de resistencia. 

 IF5 = Intensidad de fusión en amperios de fusibles en 5 sg. 

 
* Curvas válidas.(Para protección de Interruptores automáticos dotados de Relé electromagnético). 
 
CURVA B   IMAG = 5 In 
CURVA C   IMAG = 10 In 
CURVA D Y MA   IMAG = 20 In 
 
3.2.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA RED. 
 
Tensión(V): Trifásica 400, Monofásica 230  
C.d.t. máx.(%): 5  
Cos  : 0,8  
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Coef. Simultaneidad: 1 
 
 
3.3.- CALCULOS ELÉCTRICOS DE RAMAS Y NUDOS. 

 
 

CIRCUITOS SALIENTES DESDE CT-1 
 

 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

Long. 
(m) 

Metal/ 
Xu(m/m)

Canal./Design./Polar. 
I.Cálculo 

(A) 
In/Ireg 

(A) 
Sección 
(mm2) 

I. Admisi. 
(A)/Fc 

D.tubo 
(mm) 

1 1 2 10 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al Eca 3 Unp. 270,63 315 3x240/150 305/1 200
 
 

Nudo C.d.t.(V) 
Tensión 
Nudo(V) 

C.d.t.(%) Carga Nudo Ik3Max (kA) Ik1Max (kA) Ik1Min (kA) Ik2Max (kA) Ik2Min (kA)

1 0 400 0 270,633(150 kW) 14,84678 14,94827 13,54226 11,65576
2 0,823  0,206* -270,63 A(-150 kW) 13,92381 12,97726 11,0283 10,71519

 
NOTA:  
- * Nudo de mayor c.d.t.  

 
Caida de tensión total en los distintos itinerarios:  
 
  1-2 = 0.21 % 
 
Resultados Cortocircuito: 
 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

IkMax (kA) 
P de C 
(kA) 

IkMin (kA) In;Curvas 

1 1 2 14,94827 50 10,71519 315
 
 

 
 

                                               Binéfar, firmado electrónicamente en la portada 
 LOS INGENIEROS TCOS. INDUSTRIALES 

Al Servicio de la Empresa 
              
        
                          D. Francisco J. Altabás Aventín                        D. Alfredo Sahún Royo                  
                          Colegiado 3.852                                                 Colegiado 3.736 
 
 
 
 



SYP INGENIEROS  -  Pag. Nº  50 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III.-  PLIEGO DE CONDICIONES 
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1.- CONDICIONES GENERALES. 
 
 
1.1.- OBJETO. 
 
Este Pliego de Condiciones determina los requisitos a que se debe ajustar la ejecución de instalaciones 
para la distribución de energía eléctrica cuyas características técnicas estarán especificadas en el 
correspondiente Proyecto. 
 
 
1.2.- CAMPO DE APLICACION. 
 
Este Pliego de Condiciones se refiere a la construcción de redes subterráneas de alta tensión, centros de 
seccionamiento y/o transformación y redes subterráneas de baja tensión. 
 
Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 
 
 
1.3.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
El Contratista está obligado al cumplimiento de la Reglamentación del Trabajo correspondiente, la 
contratación del Seguro Obligatorio, Subsidio familiar y de vejez, Seguro de Enfermedad y todas aquellas 
reglamentaciones de carácter social vigentes o que en lo sucesivo se dicten. En particular, deberá cumplir lo 
dispuesto en la Norma UNE 24042 ”Contratación de Obras. Condiciones Generales “, siempre que no lo 
modifique el presente Pliego de Condiciones. 
 
El Contratista deberá estar clasificado, según Orden del Ministerio de Hacienda, en el Grupo, Subgrupo y 
Categoría correspondientes al Proyecto y que se fijará en el Pliego de Condiciones Particulares, en caso de 
que proceda. 
 
 1.3.1.- Condiciones facultativas legales. 
 
Las obras del Proyecto, además de lo prescrito en el presente Pliego de Condiciones, se regirán por lo 
especificado en: 
 
a) Reglamentación General de Contratación según Decreto 3410/75, de 25 de noviembre. 
 
b) Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Obras Públicas aprobado por Decreto 3854/70, 
de 31 de diciembre. 
 
c) Artículo 1588 y siguientes del Código Civil, en los casos que sea procedente su aplicación al contrato de 
que se trate. 
 
d) Decreto de 12 de marzo de 1954 por el que se aprueba el Reglamento de Verificaciones eléctricas y 
Regularidad en el suministro de energía.  
 
e) Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos laborales y RD 162/97 sobre 
Disposiciones mínimas en materia de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 
 
 1.3.2.- Seguridad en el trabajo. 
 
El Contratista está obligado a cumplir las condiciones que se indican en el apartado ”f“ del párrafo 1.3.1. de 
este Pliego de Condiciones y cuantas en esta materia fueran de pertinente aplicación. 
 
Asimismo, deberá proveer cuanto fuese preciso para el mantenimiento de las máquinas, herramientas, 
materiales y útiles de trabajo en debidas condiciones de seguridad. 
 
Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos en tensión o en su proximidad, usarán ropa sin 
accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de metal; los metros, reglas, mangos de 
aceiteras, útiles limpiadores, etc. que se utilicen no deben ser de material conductor. Se llevarán las 
herramientas o equipos en bolsas y se utilizará calzado aislante o al menos sin herrajes ni clavos en suelas. 
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El personal de la Contrata viene obligado a usar todos los dispositivos y medios de protección personal, 
herramientas y prendas de seguridad exigidos para eliminar o reducir los riesgos profesionales tales como 
casco, gafas, banqueta aislante, etc. pudiendo el Director de Obra suspender los trabajos, si estima que el 
personal de la Contrata está expuesto a peligros que son corregibles. 
 
El Director de Obra podrá exigir del Contratista, ordenándolo por escrito, el cese en la obra de cualquier 
empleado u obrero que, por imprudencia temeraria, fuera capaz de producir accidentes que hicieran peligrar 
la integridad física del propio trabajador o de sus compañeros. 
 
El Director de Obra podrá exigir del Contratista en cualquier momento, antes o después de la iniciación de 
los trabajos, que presente los documentos acreditativos de haber formalizado los regímenes de Seguridad 
Social de todo tipo (afiliación, accidente, enfermedad, etc.) en la forma legalmente establecida. 
 
 1.3.3.- Seguridad pública. 
 
El Contratista deberá tomar todas las precauciones máximas en todas las operaciones y usos de equipos 
para proteger a las personas, animales y cosas de los peligros procedentes del trabajo, siendo de su cuenta 
las responsabilidades que por tales accidentes se ocasionen. 
 
El Contratista mantendrá póliza de Seguros que proteja suficientemente a él y a sus empleados u obreros 
frente a las responsabilidades por daños, responsabilidad civil, etc. que en uno y otro pudieran incurrir para 
el Contratista o para terceros, como consecuencia de la ejecución de los trabajos. 
 
 
1.4.- ORGANIZACION DEL TRABAJO. 
 
El Contratista ordenará los trabajos en la forma más eficaz para la perfecta ejecución de los mismos y las 
obras se realizarán siempre siguiendo las indicaciones del Director de Obra, al amparo de las condiciones 
siguientes: 
 
 1.4.1.- Datos de la obra. 
 
Se entregará al Contratista una copia de los planos y pliegos de condiciones del Proyecto, así como 
cuantos planos o datos necesite para la completa ejecución de la Obra. 
 
El Contratista podrá tomar nota o sacar copia a su costa de la Memoria, Presupuesto y Anexos del 
Proyecto, así como segundas copias de todos los documentos. 
 
El Contratista se hace responsable de la buena conservación de los originales de donde obtenga las copias, 
los cuales serán devueltos al Director de Obra después de su utilización. 
 
Por otra parte, en un plazo máximo de dos meses, después de la terminación de los trabajos, el Contratista 
deberá actualizar los diversos planos y documentos existentes, de acuerdo con las características de la 
obra terminada, entregando al Director de Obra dos expedientes completos relativos a los trabajos 
realmente ejecutados. 
 
No se harán por el Contratista alteraciones, correcciones, omisiones, adiciones o variaciones sustanciales 
en los datos fijados en el Proyecto, salvo aprobación previa por escrito del Director de Obra. 
 
 1.4.2.- Replanteo de la obra. 
 
El Director de Obra, una vez que el Contratista esté en posesión del Proyecto y antes de comenzar las 
obras, deberá hacer el replanteo de las mismas, con especial atención en los puntos singulares, entregando 
al Contratista las referencias y datos necesarios para fijar completamente la ubicación de los mismos. 
 
Se levantará por duplicado Acta, en la que constarán, claramente, los datos entregados, firmado por el 
Director de Obra y por el representante del Contratista. 
 
Los gastos de replanteo serán de cuenta del Contratista. 
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 1.4.3.- Mejoras y variaciones del proyecto. 
 
No se considerarán como mejoras ni variaciones del Proyecto más que aquellas que hayan sido ordenadas 
expresamente por escrito por el Director de Obra y convenido precio antes de proceder a su ejecución. 
 
Las obras accesorias o delicadas, no incluidas en los precios de adjudicación, podrán ejecutarse con 
personal independiente del Contratista. 
 
 1.4.4.- Recepción del material. 
 
El Director de Obra de acuerdo con el Contratista dará a su debido tiempo su aprobación sobre el material 
suministrado y confirmará que permite una instalación correcta. 
 
La vigilancia y conservación del material suministrado será por cuenta del Contratista. 
 
 1.4.5.- Organización. 
 
El Contratista actuará de patrono legal, aceptando todas las responsabilidades correspondientes y 
quedando obligado al pago de los salarios y cargas que legalmente están establecidas, y en general, a todo 
cuanto se legisle, decrete u ordene sobre el particular antes o durante la ejecución de la obra. 
 
Dentro de los estipulado en el Pliego de Condiciones, la organización de la Obra, así como la determinación 
de la procedencia de los materiales que se empleen, estará a cargo del Contratista a quien corresponderá 
la responsabilidad de la seguridad contra accidentes. 
 
El Contratista deberá, sin embargo, informar al Director de Obra de todos los planes de organización técnica 
de la Obra, así como de la procedencia de los materiales y cumplimentar cuantas órdenes le de éste en 
relación con datos extremos. 
 
En las obras por administración, el Contratista deberá dar cuenta diaria al Director de Obra de la admisión 
de personal, compra de materiales, adquisición o alquiler de elementos auxiliares y cuantos gastos haya de 
efectuar. Para los contratos de trabajo, compra de material o alquiler de elementos auxiliares, cuyos 
salarios, precios o cuotas sobrepasen en más de un 5% de los normales en el mercado, solicitará la 
aprobación previa del Director de Obra, quien deberá responder dentro de los ocho días siguientes a la 
petición, salvo casos de reconocida urgencia, en los que se dará cuenta posteriormente. 
 
 1.4.6.- Ejecución de las obras. 
 
Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y a las condiciones contenidas en este Pliego de Condiciones 
y en el Pliego Particular si lo hubiera y de acuerdo con las especificaciones señaladas en el de Condiciones 
Técnicas. 
 
El Contratista, salvo aprobación por escrito del Director de Obra, no podrá hacer ninguna alteración o 
modificación de cualquier naturaleza tanto en la ejecución de la obra en relación con el Proyecto como en 
las Condiciones Técnicas especificadas, sin prejuicio de lo que en cada momento pueda ordenarse por el 
Director de Obra a tenor de los dispuesto en el último párrafo del apartado 1.4.1. 
 
El Contratista no podrá utilizar en los trabajos personal que no sea de su exclusiva cuenta y cargo, salvo lo 
indicado en el apartado 1.4.3. 
 
Igualmente, será de su exclusiva cuenta y cargo aquel personal ajeno al propiamente manual y que sea 
necesario para el control administrativo del mismo. 
 
El Contratista deberá tener al frente de los trabajos un técnico suficientemente especializado a juicio del 
Director de Obra. 
 
 1.4.7.- Subcontratación de las obras. 
 
Salvo que el contrato disponga lo contrario o que de su naturaleza y condiciones se deduzca que la Obra ha 
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de ser ejecutada directamente por el adjudicatario, podrá éste concertar con terceros la realización de 
determinadas unidades de obra. 
 
La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a) Que se dé conocimiento por escrito al Director de Obra del subcontrato a celebrar, con indicación de las 
partes de obra a realizar y sus condiciones económicas, a fin de que aquél lo autorice previamente. 
 
b) Que las unidades de obra que el adjudicatario contrate con terceros no excedan del 50% del presupuesto 
total de la obra principal. 
 
En cualquier caso, el Contratista no quedará vinculado en absoluto ni reconocerá ninguna obligación 
contractual entre él y el subcontratista y cualquier subcontratación de obras no eximirá al Contratista de 
ninguna de sus obligaciones respecto al Contratante. 
 
 1.4.8.- Plazo de ejecución. 
 
Los plazos de ejecución, total y parciales, indicados en el contrato, se empezarán a contar a partir de la 
fecha de replanteo. 
 
El Contratista estará obligado a cumplir con los plazos que se señalen en el contrato para la ejecución de 
las obras y que serán improrrogables. 
 
No obstante, lo anteriormente indicado, los plazos podrán ser objeto de modificaciones cuando así resulte 
por cambios determinados por el Director de Obra debidos a exigencias de la realización de las obras y 
siempre que tales cambios influyan realmente en los plazos señalados en el contrato. 
 
Si por cualquier causa, ajena por completo al Contratista, no fuera posible empezar los trabajos en la fecha 
prevista o tuvieran que ser suspendidos una vez empezados, se concederá por el Director de Obra, la 
prórroga estrictamente necesaria. 
 
 1.4.9.- Recepción provisional. 
 
Una vez terminadas las obras y a los quince días siguientes a la petición del Contratista se hará la 
recepción provisional de las mismas por el Contratante, requiriendo para ello la presencia del Director de 
Obra y del representante del Contratista, levantándose la correspondiente Acta, en la que se hará constar la 
conformidad con los trabajos realizados, si este es el caso. Dicho Acta será firmada por el Director de Obra 
y el representante del Contratista, dándose la obra por recibida si se ha ejecutado correctamente de 
acuerdo con las especificaciones dadas en el Pliego de Condiciones Técnicas y en el Proyecto 
correspondiente, comenzándose entonces a contar el plazo de garantía. 
 
En el caso de no hallarse la Obra en estado de ser recibida, se hará constar así en el Acta y se darán al 
Contratista las instrucciones precisas y detallados para remediar los defectos observados, fijándose un 
plazo de ejecución. Expirado dicho plazo, se hará un nuevo reconocimiento. Las obras de reparación serán 
por cuenta y a cargo del Contratista. Si el Contratista no cumpliese estas prescripciones podrá declararse 
rescindido el contrato con pérdida de la fianza. 
 
La forma de recepción se indica en el Pliego de Condiciones Técnicas correspondiente. 
 
 1.4.10.- Periodos de garantía. 
 
El periodo de garantía será el señalado en el contrato y empezará a contar desde la fecha de aprobación 
del Acta de Recepción. 
 
Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista es responsable de la conservación de la Obra, 
siendo de su cuenta y cargo las reparaciones por defectos de ejecución o mala calidad de los materiales. 
 
Durante este periodo, el Contratista garantizará al Contratante contra toda reclamación de terceros, fundada 
en causa y por ocasión de la ejecución de la Obra. 
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 1.4.11.- Recepción definitiva. 
 
Al terminar el plazo de garantía señalado en el contrato o en su defecto a los seis meses de la recepción 
provisional, se procederá a la recepción definitiva de las obras, con la concurrencia del Director de Obra y 
del representante del Contratista levantándose el Acta correspondiente, por duplicado (si las obras son 
conformes), que quedará firmada por el Director de Obra y el representante del Contratista y ratificada por 
el Contratante y el Contratista. 
 
 1.4.12.- Pago de obras. 
 
El pago de obras realizadas se hará sobre Certificaciones parciales que se practicarán mensualmente. 
Dichas Certificaciones contendrán solamente las unidades de obra totalmente terminadas que se hubieran 
ejecutado en el plazo a que se refieran. La relación valorada que figure en las Certificaciones, se hará con 
arreglo a los precios establecidos, reducidos en un 10% y con la cubicación, planos y referencias 
necesarias para su comprobación. 
 
Serán de cuenta del Contratista las operaciones necesarias para medir unidades ocultas o enterradas, si no 
se ha advertido al Director de Obra oportunamente para su medición. 
 
La comprobación, aceptación o reparos deberán quedar terminadas por ambas partes en un plazo máximo 
de quince días. 
 
El Director de Obra expedirá las Certificaciones de las obras ejecutadas que tendrán carácter de 
documentos provisionales a buena cuenta, rectificables por la liquidación definitiva o por cualquiera de las 
Certificaciones siguientes, no suponiendo por otra parte, aprobación ni recepción de las obras ejecutadas y 
comprendidas en dichas Certificaciones. 
 
 1.4.13.- Abono de materiales acopiados. 
 
Cuando a juicio del Director de Obra no haya peligro de que desaparezca o se deterioren los materiales 
acopiados y reconocidos como útiles, se abonarán con arreglo a los precios descompuestos de la 
adjudicación. Dicho material será indicado por el Director de Obra que lo reflejará en el Acta de recepción 
de Obra, señalando el plazo de entrega en los lugares previamente indicados. El Contratista será 
responsable de los daños que se produzcan en la carga, transporte y descarga de este material. 
 
La restitución de las bobinas vacías se hará en el plazo de un mes, una vez que se haya instalado el cable 
que contenían. En caso de retraso en su restitución, deterioro o pérdida, el Contratista se hará también 
cargo de los gastos suplementarios que puedan resultar. 
 
 
1.5.- DISPOSICION FINAL. 
 
La concurrencia a cualquier Subasta, Concurso o Concurso-Subasta cuyo Proyecto incluya el presente 
Pliego de Condiciones Generales, presupone la plena aceptación de todas y cada una de sus cláusulas. 
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2.- CONDICIONES PARA LA OBRA CIVIL Y MONTAJE DE LÍNEAS ELÉCTRICAS DE  
     ALTA TENSIÓN CON CONDUCTORES AISLADOS. 
 
 
2.1.- PREPARACION Y PROGRAMACION DE LA OBRA. 
 
Para la buena marcha de la ejecución de un proyecto de línea eléctrica de alta tensión, conviene hacer un 
análisis de los distintos pasos que hay que seguir y de la forma de realizarlos. 
 
Inicialmente y antes de comenzar su ejecución, se harán las siguientes comprobaciones y reconocimientos: 
 
- Comprobar que se dispone de todos los permisos, tanto oficiales como particulares, para la ejecución del 
mismo (Licencia Municipal de apertura y cierre de zanjas, Condicionados de Organismos, etc.). 
 
- Hacer un reconocimiento, sobre el terreno, del trazado de la canalización, fijándose en la existencia de 
bocas de riego, servicios telefónicos, de agua, alumbrado público, etc. que normalmente se puedan apreciar 
por registros en vía pública. 
 
- Una vez realizado dicho reconocimiento se establecerá contacto con los Servicios Técnicos de las 
Compañías Distribuidoras afectadas (Agua, Gas, Teléfonos, Energía Eléctrica, etc.), para que señalen 
sobre el plano de planta del proyecto, las instalaciones más próximas que puedan resultar afectadas. 
 
- Es también interesante, de una manera aproximada, fijar las acometidas a las viviendas existentes de 
agua y de gas, con el fin de evitar, en lo posible, el deterioro de las mismas al hacer las zanjas. 
 
- El Contratista, antes de empezar los trabajos de apertura de zanjas hará un estudio de la canalización, de 
acuerdo con las normas municipales, así como de los pasos que sean necesarios para los accesos a los 
portales, comercios, garajes, etc., así como las chapas de hierro que hayan de colocarse sobre la zanja 
para el paso de vehículos, etc. 
 
Todos los elementos de protección y señalización los tendrá que tener dispuestos el contratista de la obra 
antes de dar comienzo a la misma. 
 
2.2.- ZANJAS. 
 

2.2.1.- Zanjas en tierra. 
 

2.2.1.1. Ejecución. 
 
Su ejecución comprende: 
 
a) Apertura de las zanjas. 
b) Suministro y colocación de protección de arena. 
c) Suministro y colocación de protección de rasillas y ladrillo. 
d) Colocación de la cinta de Atención al cable. 
e) Tapado y apisonado de las zanjas. 
f) Carga y transporte de las tierras sobrantes. 
g) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 
 
a) Apertura de las zanjas. 
 
Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, bajo las 
aceras, evitando ángulos pronunciados. 
 
El trazado será lo más rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los edificios 
principales. 
 
Antes de proceder al comienzo de los trabajos, se marcarán, en el pavimento de las aceras, las zonas 
donde se abrirán las zanjas marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejarán 
puentes para la contención del terreno. 
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Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas construidas se indicarán 
sus situaciones, con el fin de tomar las precauciones debidas. 
 
Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar 
el trazado previsto. 
 
Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con 
arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar, de forma que el radio de 
curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. 
 
Las zanjas se ejecutarán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose entibaciones en los casos 
en que la naturaleza del terreno lo haga preciso. 
 
Se dejará un paso de 50 cm entre las tierras extraídas y la zanja, todo a lo largo de la misma, con el fin de 
facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 
 
Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierra registros de gas, teléfonos, bocas 
de riego, alcantarillas, etc. 
 
Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos, así como 
los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación se precisará una 
autorización especial. 
 
En los pasos de carruajes, entradas de garajes, etc., tanto existentes como futuros, los cruces serán 
ejecutados con tubos, de acuerdo con las recomendaciones del apartado correspondiente y previa 
autorización del Supervisor de Obra. 
 
b) Suministro y colocación de protecciones de arenas. 
 
La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta, áspera, crujiente al tacto; exenta 
de substancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual si fuese necesario, se tamizará o lavará 
convenientemente. 
 
Se utilizará indistintamente de cantera o de río, siempre que reúna las condiciones señaladas anteriormente 
y las dimensiones de los granos serán de dos o tres milímetros como máximo. 
 
Cuando se emplee la procedente de la zanja, además de necesitar la aprobación del Supervisor de la Obra, 
será necesario su cribado. 
 
En el lecho de la zanja irá una capa de 10 cm. de espesor de arena, sobre la que se situará el cable. Por 
encima del cable irá otra capa de 15 cm. de arena. Ambas capas de arena ocuparán la anchura total de la 
zanja. 
 
c)  Suministro y colocación de protección de rasilla y ladrillo. 
 
Encima de la segunda capa de arena se colocará una capa protectora de rasilla o ladrillo, siendo su 
anchura de un pie (25 cm.) cuando se trate de proteger un solo cable o terna de cables en mazos. La 
anchura se incrementará en medio pie (12,5 cm.) por cada cable o terna de cables en mazos que se añada 
en la misma capa horizontal. 
 
Los ladrillos o rasillas serán cerámicos, duros y fabricados con buenas arcillas. Su cocción será perfecta, 
tendrá sonido campanil y su fractura será uniforme, sin caliches ni cuerpos extraños. Tanto los ladrillos 
huecos como las rasillas estarán fabricados con barro fino y presentará caras planas con estrías. 
 
Cuando se tiendan dos o más cables tripolares de M.T. o una o varias ternas de cables unipolares, 
entonces se colocará, a todo lo largo de la zanja, un ladrillo en posición de canto para separar los cables 
cuando no se pueda conseguir una separación de 25 cm. entre ellos. 
 
d) Colocación de la cinta de “Atención al cable”. 
 
En las canalizaciones de cables de media tensión se colocará una cinta de cloruro de polivinilo, que 
denominaremos “Atención a la existencia del cable”, tipo UNESA. Se colocará a lo largo de la canalización 
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una tira por cada cable de media tensión tripolar o terna de unipolares en mazos y en la vertical del mismo a 
una distancia mínima a la parte superior del cable de 30 cm. La distancia mínima de la cinta a la parte 
inferior del pavimento será de 10 cm. 
 
e) Tapado y apisonado de las zanjas. 
 
Una vez colocadas las protecciones del cable, señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja con tierra 
de la excavación (previa eliminación de piedras gruesas, cortantes o escombros que puedan llevar), 
apisonada, debiendo realizarse los 20 primeros cm. de forma manual, y para el resto es conveniente 
apisonar mecánicamente. 
 
El tapado de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de diez centímetros de espesor, las cuales 
serán apisonadas y regadas, si fuese necesario, con el fin de que quede suficientemente consolidado el 
terreno. La cinta de “Atención a la existencia del cable”, se colocará entre dos de estas capas, tal como se 
ha indicado en d). El contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiencia 
de esta operación y por lo tanto serán de su cuenta posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 
 
f) Carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes. 
 
Las tierras sobrantes de la zanja, debido al volumen introducido en cables, arenas, rasillas, así como el 
esponje normal del terreno serán retiradas por el contratista y llevadas a vertedero. 

 
El lugar de trabajo quedará libre de dichas tierras y completamente limpio. 
 
g) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 
 
Durante la ejecución de las obras, éstas estarán debidamente señalizadas de acuerdo con los 
condicionamientos de los Organismos afectados y Ordenanzas Municipales. 
 

2.2.1.2. Dimensiones y Condiciones Generales de Ejecución. 
 

2.2.1.2.1. Zanja normal para media tensión. 
 
Se considera como zanja normal para cables de media tensión la que tiene 0,60 m. de anchura media y 
profundidad 1,10 m., tanto en aceras como en calzada. Esta profundidad podrá aumentarse por criterio 
exclusivo del Supervisor de Obras. 
 
La separación mínima entre ejes de cables tripolares, o de cables unipolares, componentes de distinto 
circuito, deberá ser de 0,20 m. separados por un ladrillo, o de 25 cm. entre capas externas sin ladrillo 
intermedio. 
 
La distancia entre capas externas de los cables unipolares de fase será como mínimo de 8 cm. con un 
ladrillo o rasilla colocado de canto entre cada dos de ellos a todo lo largo de las canalizaciones. 
 
Al ser de 10 cm. el lecho de arena, los cables irán como mínimo a 1 m. de profundidad. Cuando esto no sea 
posible y la profundidad sea inferior a 0,70 m. deberán protegerse los cables con chapas de hierro, tubos de 
fundición u otros dispositivos que aseguren una resistencia mecánica equivalente, siempre de acuerdo y 
con la aprobación del Supervisor de la Obra. 
 

2.2.1.2.2. Zanja para media tensión en terreno con servicios. 
 
Cuando al abrir calas de reconocimiento o zanjas para el tendido de nuevos cables aparezcan otros 
servicios se cumplirán los siguientes requisitos. 
 
a) Se avisará a la empresa propietaria de los mismos. El encargado de la obra tomará las medidas 
necesarias, en el caso de que estos servicios queden al aire, para sujetarlos con seguridad de forma que no 
sufran ningún deterioro. Y en el caso en que haya que correrlos, para poder ejecutar los trabajos, se hará 
siempre de acuerdo con la empresa propietaria de las canalizaciones. Nunca se deben dejar los cables 
suspendidos, por necesidad de la canalización, de forma que estén en tracción, con el fin de evitar que las 
piezas de conexión, tanto en empalmes como en derivaciones, puedan sufrir. 
 
b) Se establecerán los nuevos cables de forma que no se entrecrucen con los servicios establecidos, 
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guardando, a ser posible, paralelismo con ellos. 
 
c) Se procurará que la distancia mínima entre servicios sea de 30 cm. en la proyección horizontal de ambos. 
 
d) Cuando en la proximidad de una canalización existan soportes de líneas aéreas de transporte público, 
telecomunicación, alumbrado público, etc., el cable se colocará a una distancia mínima de 50 cm. de los 
bordes extremos de los soportes o de las fundaciones. Esta distancia pasará a 150 cm. cuando el soporte 
esté sometido a un esfuerzo de vuelco permanente hacia la zanja. En el caso en que esta precaución no se 
pueda tomar, se utilizará una protección mecánica resistente a lo largo de la fundación del soporte, 
prolongada una longitud de 50 cm. a un lado y a otro de los bordes extremos de aquella con la aprobación 
del Supervisor de la Obra. 
 

2.1.2.3. Zanja con más de una banda horizontal. 
 
Cuando en una misma zanja se coloquen cables de baja tensión y media tensión, cada uno de ellos deberá 
situarse a la profundidad que le corresponda y llevará su correspondiente protección de arena y rasilla. 
 
Se procurará que los cables de media tensión vayan colocados en el lado de la zanja más alejada de las 
viviendas y los de baja tensión en el lado de la zanja más próximo a las mismas. 
 
De este modo se logrará prácticamente una independencia casi total entre ambas canalizaciones. 
 
La distancia que se recomienda guardar en la proyección vertical entre ejes de ambas bandas debe ser de 
25 cm. 
 
Los cruces en este caso, cuando los haya, se realizarán de acuerdo con lo indicado en los planos del 
proyecto. 
 

2.2.2.- Zanjas en roca. 
 
Se tendrá en cuenta todo lo dicho en el apartado de zanjas en tierra. La profundidad mínima será de 2/3 de 
los indicados anteriormente en cada caso. En estos casos se atenderá a las indicaciones del Supervisor de 
Obra sobre la necesidad de colocar o no protección adicional. 
 

2.2.3.- Zanjas anormales y especiales. 
 
La separación mínima entre ejes de cables multipolares o mazos de cables unipolares, componentes del 
mismo circuito, deberá ser de 0,20 m. separados por un ladrillo o de 0,25 m. entre caras sin ladrillo y la 
separación entre los ejes de los cables extremos y la pared de la zanja de 0,10 m.; por tanto, la anchura de 
la zanja se hará con arreglo a estas distancias mínimas y de acuerdo con lo ya indicado cuando, además, 
haya que colocar tubos. 
 
También en algunos casos se pueden presentar dificultades anormales (galerías, pozos, cloacas, etc.). 
Entonces los trabajos se realizarán con precauciones y normas pertinentes al caso y las generales dadas 
para zanjas de tierra. 
 

2.2.4.- Rotura de pavimentos. 
 
Además de las disposiciones dadas por la Entidad propietaria de los pavimentos, para la rotura, deberá 
tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
a) La rotura del pavimento con maza (Almádena) está rigurosamente prohibida, debiendo hacer el corte del 
mismo de una manera limpia, con lajadera. 
 
b) En el caso en que el pavimento esté formado por losas, adoquines, bordillos de granito u otros 
materiales, de posible posterior utilización, se quitarán éstos con la precaución debida para no ser dañados, 
colocándose luego de forma que no sufran deterioro y en el lugar que molesten menos a la circulación. 
 

2.2.5.- Reposición de pavimentos. 
 
Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de 
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los mismos. 
 
Deberá lograrse una homogeneidad, de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al 
antiguo, haciendo su reconstrucción con piezas nuevas si está compuesto por losas, losetas, etc. En 
general serán utilizados materiales nuevos salvo las losas de piedra, bordillo de granito y otros similares. 
 
2.3.- CRUCES (CABLES ENTUBADOS). 
 
 El cable deberá ir en el interior de tubos en los casos siguientes: 
 
A) Para el cruce de calles, caminos o carreteras con tráfico rodado. 
 
B) En las entradas de carruajes o garajes públicos. 
 
C) En los lugares en donde por diversas causas no debe dejarse tiempo la zanja abierta. 
 
D) En los sitios en donde esto se crea necesario por indicación del Proyecto o del Supervisor de la Obra. 
 

2.3.1.- Materiales. 
 
Los materiales a utilizar en los cruces normales serán de las siguientes cualidades y condiciones: 
 
a) Los tubos podrán ser de cemento, fibrocemento, plástico, fundición de hierro, etc. provenientes de 
fábricas de garantía, siendo el diámetro que se señala en estas normas el correspondiente al interior del 
tubo y su longitud la más apropiada para el cruce de que se trate. La superficie será lisa. 
 
Los tubos se colocarán de modo que en sus empalmes la boca hembra esté situada antes que la boca 
macho siguiendo la dirección del tendido probable, del cable, con objeto de no dañar a éste en la citada 
operación. 
 
b) El cemento será Portland o artificial y de marca acreditada y deberá reunir en sus ensayos y análisis 
químicos, mecánicos y de fraguado, las condiciones de la vigente instrucción española del Ministerio de 
Obras Públicas. Deberá estar envasado y almacenado convenientemente para que no pierda las 
condiciones precisas. La dirección técnica podrá realizar, cuando lo crea conveniente, los análisis y 
ensayos de laboratorio que considere oportunos. En general se utilizará como mínimo el de calidad P-250 
de fraguado lento. 
 
c) La arena será limpia, suelta, áspera, crujiendo al tacto y exenta de sustancias orgánicas o partículas 
terrosas, para lo cual si fuese necesario, se tamizará y lavará convenientemente. Podrá ser de río o miga y 
la dimensión de sus granos será de hasta 2 ó 3 mm. 
 
d) Los áridos y gruesos serán procedentes de piedra dura silícea, compacta, resistente, limpia de tierra y 
detritus y, a ser posible, que sea canto rodado. Las dimensiones serán de 10 a 60 mm. con granulometría 
apropiada. 
 
Se prohíbe el empleo del llamado revoltón, o sea piedra y arena unida, sin dosificación, así como cascotes 
o materiales blandos. 
 
e) AGUA - Se empleará el agua de río o manantial, quedando prohibido el empleo de aguas procedentes de 
ciénagas. 
 
f) MEZCLA - La dosificación a emplear será la normal en este tipo de hormigones para fundaciones, 
recomendándose la utilización de hormigones preparados en plantas especializadas en ello. 
 

2.3.2.- Dimensiones y características generales de ejecución. 
 
Los trabajos de cruces, teniendo en cuenta que su duración es mayor que los de apertura de zanjas, 
empezarán antes, para tener toda la zanja a la vez, dispuesta para el tendido del cable. 
 
Estos cruces serán siempre rectos, y en general, perpendiculares a la dirección de la calzada. Sobresaldrán 
en la acera, hacia el interior, unos 20 cm. del bordillo (debiendo construirse en los extremos un tabique para 
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su fijación). 
 
El diámetro de los tubos será de 20 cm. Su colocación y la sección mínima de hormigonado responderá a lo 
indicado en los planos. Estarán recibidos con cemento y hormigonados en toda su longitud. 
 
Cuando por imposibilidad de hacer la zanja a la profundidad normal los cables estén situados a menos de 
80 cm. de profundidad, se dispondrán en vez de tubos de fibrocemento ligero, tubos metálicos o de 
resistencia análoga para el paso de cables por esa zona, previa conformidad del Supervisor de Obra. 
 
Los tubos vacíos, ya sea mientras se ejecuta la canalización o que al terminarse la misma se quedan de 
reserva, deberán taparse con rasilla y yeso, dejando en su interior un alambre galvanizado para guiar 
posteriormente los cables en su tendido. 
 
Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc. deberán proyectarse con todo detalle. 
 
Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización situando 
convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 
 
En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m., según el tipo de cable, para facilitar su tendido se dejarán calas 
abiertas de una longitud mínima de 3 m. en las que se interrumpirá la continuidad del tubo. Una vez tendido 
el cable estas calas se taparán cubriendo previamente el cable con canales o medios tubos, recibiendo sus 
uniones con cemento o dejando arquetas fácilmente localizables para ulteriores intervenciones, según 
indicaciones del Supervisor de Obras. 
 
Para hormigonar los tubos se procederá del modo siguiente: 
 
Se hecha previamente una solera de hormigón bien nivelada de unos 8 cm. de espesor sobre la que se 
asienta la primera capa de tubos separados entre sí unos 4 cm. procediéndose a continuación a 
hormigonarlos hasta cubrirlos enteramente. Sobre esta nueva solera se coloca la segunda capa de tubos, 
en las condiciones ya citadas, que se hormigona igualmente en forma de capa. Si hay más tubos se 
procede como ya se ha dicho, teniendo en cuenta que, en la última capa, el hormigón se vierte hasta el 
nivel total que deba tener. 
 
En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus dimensiones las 
necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del 
cable. No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se limitarán a los indispensables. En general los 
cambios de dirección se harán con ángulos grandes. Como norma general, en alineaciones superiores a 40 
m. serán necesarias las arquetas intermedias que promedien los tramos de tendido y que no estén distantes 
entre sí más de 40 m. 
 
Las arquetas sólo estarán permitidas en aceras o lugares por las que normalmente no debe haber tránsito 
rodado; si esto excepcionalmente fuera imposible, se reforzarán marcos y tapas. 
 
En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25 cm. por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos 
en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se taponarán con yeso de forma que el 
cable queda situado en la parte superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable 
como mínimo. 
 
La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 
 
Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas metálicas o de 
hormigón provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será 
permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 
 
Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios para evitar su hundimiento. 
Sobre esta cubierta se echará una capa de tierra y sobre ella se reconstruirá el pavimento. 
 

2.3.3.- Características particulares de ejecución de cruzamiento y paralelismo  
           con determinado tipo de instalaciones. 

 
El cruce de líneas eléctricas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá realizarse siempre bajo 
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tubo. Dicho tubo rebasará las instalaciones de servicio en una distancia de 1,50 m. y a una profundidad 
mínima de 1,30 m. con respecto a la cara inferior de las traviesas. En cualquier caso, se seguirán las 
instrucciones del condicionado del organismo competente. 
 
En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente enterradas, la distancia 
mínima a respetar será de 0,25 m. 
 
La mínima distancia entre la generatriz del cable de energía y la de una conducción metálica no debe ser 
inferior a 0,30 m. Además, entre el cable y la conducción debe estar interpuesta una plancha metálica de 3 
mm de espesor como mínimo u otra protección mecánica equivalente, de anchura igual al menos al 
diámetro de la conducción y de todas formas no inferior a 0,50 m. 
 
Análoga medida de protección debe aplicarse en el caso de que no sea posible tener el punto de 
cruzamiento a distancia igual o superior a 1 m. de un empalme del cable. 
 
En el paralelismo entre el cable de energía y conducciones metálicas enterradas se debe mantener en todo 
caso una distancia mínima en proyección horizontal de: 
 

- 0,50 m. para gaseoductos. 
 

- 0,30 m. para otras conducciones. 
 
En el caso de cruzamiento entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterránea, el 
cable de energía debe, normalmente, estar situado por debajo del cable de telecomunicación. La distancia 
mínima entre la generatriz externa de cada uno de los dos cables no debe ser inferior a 0,50 m. El cable 
colocado superiormente debe estar protegido por un tubo de hierro de 1m. de largo como mínimo y de tal 
forma que se garantice que la distancia entre las generatrices exteriores de los cables en las zonas no 
protegidas, sea mayor que la mínima establecida en el caso de paralelismo, que indica a continuación, 
medida en proyección horizontal. Dicho tubo de hierro debe estar protegido contra la corrosión y presentar 
una adecuada resistencia mecánica; su espesor no será inferior a 2 mm. 
 
En donde por justificadas exigencias técnicas no pueda ser respetada la mencionada distancia mínima, 
sobre el cable inferior debe ser aplicada una protección análoga a la indicada para el cable superior. En 
todo caso la distancia mínima entre los dos dispositivos de protección no debe ser inferior a 0,10 m. El 
cruzamiento no debe efectuarse en correspondencia con una conexión del cable de telecomunicación, y no 
debe haber empalmes sobre el cable de energía a una distancia inferior a 1 m. 
 
En el caso de paralelismo entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterráneas, 
estos cables deben estar a la mayor distancia posible entre sí. En donde existan dificultades técnicas 
importantes, se puede admitir una distancia mínima en proyección sobre un plano horizontal, entre los 
puntos más próximos de las generatrices de los cables, no inferior a 0,50 m. en los cables interurbanos o a 
0,30 m. en los cables urbanos. 
 
 
2.4.- TENDIDO DE CABLES. 
 

2.4.1.- Tendido de cables en zanja abierta. 
 

2.4.1.1.- Manejo y preparación de bobinas. 
 
Cuando se desplace la bobina en tierra rodándola, hay que fijarse en el sentido de rotación, generalmente 
indicado en ella con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 
 
La bobina no debe almacenarse sobre un suelo blando. 
 
Antes de comenzar el tendido del cable se estudiará el punto más apropiado para situar la bobina, 
generalmente por facilidad de tendido: en el caso de suelos con pendiente suele ser conveniente el 
canalizar cuesta abajo. También hay que tener en cuenta que si hay muchos pasos con tubos, se debe 
procurar colocar la bobina en la parte más alejada de los mismos, con el fin de evitar que pase la mayor 
parte del cable por los tubos. 
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En el caso del cable trifásico no se canalizará desde el mismo punto en dos direcciones opuestas con el fin 
de que las espirales de los tramos se correspondan. 
 
Para el tendido, la bobina estará siempre elevada y sujeta por un barrón y gatos de potencia apropiada al 
peso de la misma. 

2.4.1.2.- Tendido de cables. 
 
Los cables deben ser siempre desarrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado, evitando que 
sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre pendiente que el radio de curvatura del cable deber 
ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido, y superior a 10 veces su diámetro una vez 
instalado. 
 
Cuando los cables se tiendan a mano, los hombres estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo 
de la zanja. 
 
También se puede canalizar mediante cabrestantes, tirando del extremo del cable, al que se habrá 
adoptado una cabeza apropiada, y con un esfuerzo de tracción por mm² de conductor que no debe 
sobrepasar el que indique el fabricante del mismo. En cualquier caso, el esfuerzo no será superior a 4 
kg/mm² en cables trifásicos y a 5 kg/mm² para cables unipolares, ambos casos con conductores de cobre.  
Cuando se trate de aluminio deben reducirse a la mitad. Será imprescindible la colocación de dinamómetro 
para medir dicha tracción mientras se tiende. 
 
El tendido se hará obligatoriamente sobre rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que 
no puedan dañar el cable. Se colocarán en las curvas los rodillos de curva precisos de forma que el radio 
de curvatura no sea menor de veinte veces el diámetro del cable. 
 
Durante el tendido del cable se tomarán precauciones para evitar al cable esfuerzos importantes, así como 
que sufra golpes o rozaduras. 
 
No se permitirá desplazar el cable, lateralmente, por medio de palancas u otros útiles, sino que se deberá 
hacer siempre a mano. 
 
Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, en casos muy específicos y 
siempre bajo la vigilancia del Supervisor de la Obra. 
 
Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0 grados centígrados no se permitirá hacer el tendido del 
cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. 
 
La zanja, en toda su longitud, deberá estar cubierta con una capa de 10 cm. de arena fina en el fondo, antes 
de proceder al tendido del cable. 
 
No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta, sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo 
con la capa de 15 cm. de arena fina y la protección de rasilla. 
 
En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena 
estanqueidad de los mismos. 
 
Cuando dos cables se canalicen para ser empalmados, si están aislados con papel impregnado, se 
cruzarán por lo menos un metro, con objeto de sanear las puntas y si tienen aislamiento de plástico el 
cruzamiento será como mínimo de 50 cm. 
 
Las zanjas, una vez abiertas y antes de tender el cable, se recorrerán con detenimiento para comprobar 
que se encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables en su tendido. 
 
Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se tomarán todas 
las precauciones para no dañarlas, dejándolas, al terminar los trabajos, en la misma forma en que se 
encontraban primitivamente. Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará 
con toda urgencia a la oficina de control de obras y a la empresa correspondiente, con el fin de que 
procedan a su reparación. El encargado de la obra por parte de la Contrata, tendrá las señas de los 
servicios públicos, así como su número de teléfono, por si tuviera, el mismo, que llamar comunicando la 
avería producida. 
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Si las pendientes son muy pronunciadas, y el terreno es rocoso e impermeable, se está expuesto a que la 
zanja de canalización sirva de drenaje, con lo que se originaría un arrastre de la arena que sirve de lecho a 
los cables. En este caso, si es un talud, se deberá hacer la zanja al bies, para disminuir la pendiente, y de 
no ser posible, conviene que en esa zona se lleve la canalización entubada y recibida con cemento. 
 
Cuando dos o más cables de M.T. discurran paralelos entre dos subestaciones, centros de reparto, centros 
de transformación, etc., deberán señalizarse debidamente, para facilitar su identificación en futuras 
aperturas de la zanja utilizando para ello cada metro y medio, cintas adhesivas de colores distintos para 
cada circuito, y en fajas de anchos diferentes para cada fase si son unipolares. De todos modos, al ir 
separados sus ejes 20 cm. mediante un ladrillo o rasilla colocado de canto a lo largo de toda la zanja, se 
facilitará el reconocimiento de estos cables que además no deben cruzarse en todo el recorrido entre dos 
C.T. 
 
En el caso de canalizaciones con cables unipolares de media tensión formando ternas, la identificación es 
más dificultosa y por ello es muy importante el que los cables o mazos de cables no cambien de posición en 
todo su recorrido como acabamos de indicar. 
 
Además, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
a) Cada metro y medio serán colocados por fase una vuelta de cinta adhesiva y permanente, indicativo de 
la fase 1, fase 2 y fase 3 utilizando para ello los colores normalizados cuando se trate de cables unipolares. 
 
Por otro lado, cada metro y medio envolviendo las tres fases, se colocarán unas vueltas de cinta adhesiva 
que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos, salvo indicación en contra del Supervisor de Obras. 
En el caso de varias ternas de cables en mazos, las vueltas de cinta citadas deberán ser de colores 
distintos que permitan distinguir un circuito de otro. 
 
b) Cada metro y medio, envolviendo cada conductor de MT tripolar, serán colocadas unas vueltas de cinta 
adhesivas y permanente de un color distinto para cada circuito, procurando además que el ancho de la faja 
sea distinto en cada uno. 
 

2.4.2.- Tendido de cables en galería o tubulares. 
 

2.4.2.1.- Tendido de cables en tubulares. 
 
Cuando el cable se tienda a mano o con cabrestantes y dinamómetro, y haya que pasar el mismo por un 
tubo, se facilitará esta operación mediante una cuerda, unida a la extremidad del cable, que llevará 
incorporado un dispositivo de manga tiracables, teniendo cuidado de que el esfuerzo de tracción sea lo más 
débil posible, con el fin de evitar alargamiento de la funda de plomo, según se ha indicado anteriormente. 
 
Se situará un hombre en la embocadura de cada cruce de tubo, para guiar el cable y evitar el deterioro del 
mismo o rozaduras en el tramo del cruce. 
 
Los cables de media tensión unipolares de un mismo circuito, pasarán todos juntos por un mismo tubo 
dejándolos sin encintar dentro del mismo. 
 
Nunca se deberán pasar dos cables trifásicos de media tensión por un tubo. 
 
En aquellos casos especiales que a juicio del Supervisor de la Obra se instalen los cables unipolares por 
separado, cada fase pasará por un tubo y en estas circunstancias los tubos no podrán ser nunca metálicos. 
 
Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no fuera posible se 
construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el proyecto, o en su defecto donde indique el 
Supervisor de Obra (según se indica en el apartado CRUCES (cables entubados)). 
 
Una vez tendido el cable, los tubos se taparán perfectamente con cinta de yute Pirelli Tupir o similar, para 
evitar el arrastre de tierras, roedores, etc., por su interior y servir a la vez de almohadilla del cable. Para ello 
se sierra el rollo de cinta en sentido radial y se ajusta a los diámetros del cable y del tubo quitando las 
vueltas que sobren. 
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2.4.2.2.- Tendido de cables en galería. 
 
Los cables en galería se colocarán en palomillas, ganchos u otros soportes adecuados, que serán 
colocados previamente de acuerdo con lo indicado en el apartado de “Colocación de Soportes y Palomillas”. 
 
Antes de empezar el tendido se decidirá el sitio donde va a colocarse el nuevo cable para que no se 
interfiera con los servicios ya establecidos. 
 
En los tendidos en galería serán colocadas las cintas de señalización ya indicadas y las palomillas o 
soportes deberán distribuirse de modo que puedan aguantar los esfuerzos electrodinámicos que 
posteriormente pudieran presentarse. 
 
2.5.- MONTAJES. 
 

2.5.1.- Empalmes. 
 
Se ejecutarán los tipos denominados reconstruidos indicados en el proyecto, cualquiera que sea su 
aislamiento: papel impregnado, polímero o plástico. 
 
Para su confección se seguirán las normas dadas por el Director de Obra o en su defecto las indicadas por 
el fabricante del cable o el de los empalmes. 
 
En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en no romper el papel al doblar las venas del 
cable, así como en realizar los baños de aceite con la frecuencia necesaria para evitar coqueras. El corte de 
los rollos de papel se hará por rasgado y no con tijera, navaja, etc. 
 
En los cables de aislamiento seco, se prestará especial atención a la limpieza de las trazas de cinta 
semiconductora pues ofrecen dificultades a la vista y los efectos de una deficiencia en este sentido pueden 
originar el fallo del cable en servicio. 
 

2.5.2.- Botellas terminales. 
 
Se utilizará el tipo indicado en el proyecto, siguiendo para su confección las normas que dicte el Director de 
Obra o en su defecto el fabricante del cable o el de las botellas terminales. 
 
En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en las soldaduras, de forma que no queden 
poros por donde pueda pasar humedad, así como en el relleno de las botellas, realizándose éste con 
calentamiento previo de la botella terminal y de forma que la pasta rebase por la parte superior. 
 
Asimismo, se tendrá especial cuidado en el doblado de los cables de papel impregnado, para no rozar el 
papel, así como en la confección del cono difusor de flujos en los cables de campo radial, prestando 
atención especial a la continuidad de la pantalla. 
 
Se recuerdan las mismas normas sobre el corte de los rollos de papel, y la limpieza de los trozos de cinta 
semiconductora dadas en el apartado anterior de Empalmes. 
 

2.5.3.- Autoválvulas y seccionador. 
 
Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico serán pararrayos autoválvulas 
tal y como se indica en la memoria del proyecto, colocados sobre el apoyo de entronque A/S, 
inmediatamente después del Seccionador según el sentido de la corriente. El conductor de tierra del 
pararrayo se colocará por el interior del apoyo resguardado por las caras del angular del montaje y hasta 
tres metros del suelo e irá protegido mecánicamente por un tubo de material no ferromagnético. 
 
El conductor de tierra a emplear será de cobre aislado para la tensión de servicio, de 50 mm² de sección y 
se unirá a los electrodos de barra necesarios para alcanzar una resistencia de tierra inferior a 20 ohmios. 
 
La separación de ambas tomas de tierra será como mínimo de 5 m. 
 
Se pondrá especial cuidado en dejar regulado perfectamente el accionamiento del mando del seccionador. 
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Los conductores de tierra atravesarán la cimentación del apoyo mediante tubos de fibrocemento de 6 cm. 
de diámetro inclinados de manera que partiendo de una profundidad mínima de 0,60 m. emerjan lo más 
recto posible de la peana en los puntos de bajada de sus respectivos conductores. 
 

2.5.4.- Herrajes y conexiones. 
 
Se procurará que los soportes de las botellas terminales queden fijos tanto en las paredes de los centros de 
transformación como en las torres metálicas y tengan la debida resistencia mecánica para soportar el peso 
de los soportes, botellas terminales y cable. 
 
Así mismo, se procurará que queden completamente horizontales. 
 

2.5.5.- Colocación de soportes y palomillas. 
 

2.5.5.1. Soportes y palomillas para cables sobre muros de hormigón. 
 
Antes de proceder a la ejecución de taladros, se comprobará la buena resistencia mecánica de las paredes, 
se realizará así mismo el replanteo para que una vez colocados los cables queden bien sujetos sin estar 
forzados. 
 
El material de agarre que se utilice será el apropiado para que las paredes no queden debilitadas y las 
palomillas soporten el esfuerzo necesario para cumplir la misión para la que se colocan. 
 

2.5.5.2.- Soportes y palomillas para cables sobre muros de ladrillo. 
 
Igual al apartado anterior, pero sobre paredes de ladrillo. 
 
 
2.6.- VARIOS. 
 

2.6.1.- Colocación de cables en tubos y engrapado en columna (entronques  
           aéreo-subterráneos para M.T.). 

 
Los tubos serán de poliéster y se colocarán de forma que no dañen a los cables y queden fijos a la 
columna, poste u obra de fábrica, sin molestar el tránsito normal de la zona, con 0,50 m. aproximadamente 
bajo el nivel del terreno, y 2,50 m. sobre él. Cada cable unipolar de M.T. pasará por un tubo. 
 
El engrapado del cable se hará en tramos de uno o dos metros, de forma que se repartan los esfuerzos sin 
dañar el aislamiento del cable. 
 
El taponado del tubo será hermético y se hará con un capuchón de protección de neopreno o en su defecto, 
con cinta adhesiva o de relleno, pasta que cumpla su misión de taponar, no ataque el aislamiento del cable 
y no se estropee o resquebraje con el tiempo para los cables con aislamiento seco. Los de aislamiento de 
papel se taponarán con un rollo de cinta Tupir adaptado a los diámetros del cable y del tubo. 
 
 
2.7.- TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES. 
 
La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra 
adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

 
Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se 
apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado, asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde 
un camión o remolque. 
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3.- CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA OBRA CIVIL Y MONTAJE DE CENTROS DE      
TRANSFORMACIÓN Y SECCIONAMIENTO DE INTERIOR PREFABRICADO. 
 
 
3.1. OBJETO. 
 
 Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las 
obras de construcción y montaje de centros de transformación, así como de las condiciones técnicas del 
material a emplear. 
 
 
3.2. OBRA CIVIL. 
 
 Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse 
conforme a las reglas del arte. 
 

3.2.1.- EMPLAZAMIENTO. 
 
 El lugar elegido para la instalación del centro debe permitir la colocación y reposición de todos los 
elementos del mismo, concretamente los que son pesados y grandes, como transformadores. Los accesos 
al centro deben tener las dimensiones adecuadas para permitir el paso de dichos elementos. 
 
 El emplazamiento del centro debe ser tal que esté protegido de inundaciones y filtraciones. 
 
 En el caso de terrenos inundables el suelo del centro debe estar, como mínimo, 0,20 m por encima 
del máximo nivel de aguas conocido, o si no al centro debe proporcionársele una estanquidad perfecta 
hasta dicha cota. 
 
 El local que contiene el centro debe estar construido en su totalidad con materiales incombustibles. 
 

3.2.2. EXCAVACION. 
 
 Se efectuará la excavación con arreglo a las dimensiones y características del centro y hasta la cota 
necesaria indicada en el Proyecto. 
 
 La carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes será por cuenta del Contratista. 
 

3.2.3. CIMIENTOS. 
 
 Se realizará de acuerdo con las características del centro. Si la obra se fabrica en ladrillo, tendrá 
normalmente una profundidad de 0,60 m. Esta podrá reducirse cuando el centro se construya sobre un 
terreno rocoso. Por el contrario, si la consistencia del terreno lo exige, se tomarán las medidas convenientes 
para que quede asegurada la estabilidad de la edificación. 
 

3.2.4. FORJADOS. 
 
 Los suelos serán de hormigón armado y estarán provistos para las cargas fijas y rodantes que 
implique el material. 
 
 Para el cálculo del forjado del pavimento del CT, deberá considerarse una sobrecarga móvil de 
3500 kg/m². Asimismo, cuando el transformador deba desplazarse por forjados ajenos al CT, deberá 
indicarse igualmente una sobrecarga de 3500 kg y establecer un sistema de reparto de cargas. 
 
 En el caso de CT subterráneos, el valor mínimo de sobrecarga a considerar en el cálculo del forjado 
de la cubierta, será el indicado en el apartado 5.4.2 de la Norma UNE-EN 61330. 
 
 En en caso de CT en edificio, en la capa de compresión del forjado del techo se colocará una 
superficie equipotencial formada por una armadura con retícula de luz máxima 15 cm, que abarque toda la 
superficie del CT. 
 
 Salvo en los casos que el centro disponga del pavimento adecuado, se formará una solera de 



SYP INGENIEROS  -  Pag. Nº  68 

hormigón con mallazo de reparto con retícula de luz máxima 15 cm, apoyada sobre las fundaciones y 
descansando sobre una base de grava. El hormigón estará dosificado a razón de 250 kg/m². 
 
 Si el acceso de la aparamenta eléctrica y materiales se efectúa a través de trampillas situadas 
debajo de un forjado, y la cota de este respecto a dichas trampillas es inferior a 4 m, deberá disponerse de 
un gancho debidamente anclado en el forjado dimensionado para una carga puntual de 5000 kg, de forma 
que permita la utilización de un elemento mecánico de elevación. 
 
 Se preverán, en los lugares apropiados del centro, orificios para el paso del interior al exterior de la 
caseta de los cables destinados a la toma de tierra de masas y del neutro B.T. de los transformadores, así 
como cables de B.T. y M.T. Los orificios estarán inclinados y desembocarán hacia el exterior a una 
profundidad de 0,40 m del suelo como mínimo. 
 
 También se preverán los agujeros de empotramiento para herrajes del equipo eléctrico y el 
emplazamiento de los carriles de rodamiento de los transformadores. Asimismo, se tendrán en cuenta los 
pozos de aceite, sus conductos de drenaje, las tuberías para conductores de tierra, registros paras tomas 
de tierra y canales para los cables M.T. y B.T. 
 
 En los lugares de paso, los canales estarán cubiertos por losas amovibles. 
 

3.2.5. MUROS O TABIQUES EXTERIORES. 
 
 Los muros podrán ser de hormigón armado, prefabricado de hormigón (constituidos por paneles 
convenientemente ensamblados, o bien formando un conjunto con la cubierta y la solera) o fábrica de 
ladrillo. 
 
 Presentarán una resistencia mecánica adecuada a la instalación, pero como mínimo equivalente a 
la de los siguientes espesores, en función del material: 
 
- Hormigón armado o elementos prefabricados     8 cm 
- Fabrica de ladrillo macizo     22 cm 
- Pilares angulares de hormigón armado 
  y ladrillos huecos      15 cm 
 
 En los CT subterráneos, los muros irán impermeabilizados exteriormente con pintura bituminosa y 
provistos de pantalla drenante. 
 

3.2.6. TABIQUES INTERIORES. 
 
 Serán de ladrillo o de hormigón armado. Presentarán la suficiente resistencia en función de su uso, 
pero como mínimo, la equivalente a la de los espesores de las siguientes paredes: 
 
- Tabique de ladrillo macizo 
   sin marco metálico      15 cm 
- Tabique de ladrillo macizo 
  encerrado en marco metálico       5 cm 
- Tabique de hormigón armado       5 cm 
 
 Los tabiques se construirán de forma que sus cantos queden terminados con perfiles U empotrados 
en los muros y en el suelo. 
 
 Al ejecutar los tabiques se tomarán las disposiciones convenientes para prever los emplazamientos 
de los herrajes y/o el paso de canalizaciones. 
 

3.2.7. ACABADOS. 
 
Paramentos interiores 
 
 Si la obra es de fábrica de ladrillo, estarán revestidos interiormente con mortero de cemento y arena 
lavada de dosificación 1:4 con aditivo hidrófugo en masa, fratasado. 
 
 Cuando la obra sea de hormigón armado, si es necesario, después del desencofrado se realizará 
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un enlucido idéntico al anterior. 
 
 En los tabiques, los orificios para empotramiento se efectuarán antes de dar el enlucido. 
 El acabado final será pintado, prohibiéndose los enlucidos de yeso. 
 
Paramentos exteriores 
 
 Cuando sean vistos, como norma general se realizarán de acuerdo con el resto del edificio. 
 
 Normalmente será un acabado liso y preparado para ser recubierto por pinturas de la debida calidad 
y del color que mejor se adapte al medio ambiente. 
 
 Cualquier otra terminación: canto rodado, recubrimientos especiales, etc. podrá ser aceptada y se 
fijará de común acuerdo entre el peticionario y la compañía suministradora, teniendo en cuenta las 
consideraciones de orden eléctrico y otras relaciones de explotación y mantenimiento del centro. 
 
Pavimentos 
 
 Serán de mortero de cemento continuo, bruñido y ruleteado, con el fin de evitar la formación de 
polvo, y será resistente a la abrasión. 
 
 El mortero estará dosificado a razón de 600 kg/m². Se prohibe el empleo de la arena de escorias. 
 
 El empotramiento de herrajes, colocación de tubos, registros, canalizaciones de cables, etc, se 
efectuará antes de realizar el pavimento. 
 
Elementos metálicos 
 
 Todos los elementos metálicos que intervengan en la construcción del CT y puedan estar sometidos 
a oxidación, deberán estar protegidos mediante un tratamiento adecuado como galvanizado en caliente, 
pintura oxidante, etc. 
 

3.2.8. EVACUACION Y EXTINCION DEL ACEITE AISLANTE. 
 
 Las paredes y techos de las celdas que han de alojar aparatos con baño de aceite, deberán estar 
construidas con materiales resistentes al fuego, que tengan la resistencia estructural adecuada para las 
condiciones de empleo. 
 
 Con el fin de permitir la evacuación y extinción del aceite aislante, se preverán pozos con 
revestimiento estanco, teniendo en cuenta el volumen de aceite que puedan recibir. En todos los pozos se 
preverán apagafuegos superiores, tales como lechos de guijarros de 5 cm de diámetro aproximadamente, 
sifones en caso de varios pozos con colector único, etc. Se recomienda que los pozos sean exteriores a la 
celda y además inspeccionables. 
 

3.2.9. VENTILACION. 
 
 Los locales estarán provistos de ventilación para evitar la condensación y, cuando proceda, 
refrigerar los transformadores. 
 
 Normalmente se recurrirá a la ventilación natural, aunque en casos excepcionales podrá utilizarse 
también la ventilación forzada. 
 
 Cuando se trate de ubicaciones de superficie, se empleará una o varias tomas de aire del exterior, 
situadas a 0,20 m. del suelo como mínimo, y en la parte opuesta una o varias salidas, situadas lo más altas 
posible. 
 
 En ningún caso las aberturas darán sobre locales a temperatura elevada o que contengan polvo 
perjudicial, vapores corrosivos, líquidos, gases, vapores o polvos inflamables. 
 
 Todas las aberturas de ventilación estarán dispuestas y protegidas de tal forma que se garantice un 
grado de protección mínimo de personas contra el acceso a zonas peligrosas, contra la entrada de objetos 
sólidos extraños y contra la entrada del agua IP23D, según Norma UNE-EN 61330. 
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3.2.10. PUERTAS. 

 
 Las puertas de acceso al centro desde el exterior serán incombustibles y suficientemente rígidas; 
abrirán hacia afuera de forma que puedan abatirse sobre el muro de fachada. 
 
3.3. INSTALACION ELECTRICA. 
 

3.3.1. APARAMENTA A.T. 
 
 Las celdas empleadas serán prefabricadas, con envolvente metalica y tipo "modular". De esta 
forma, en caso de avería, será posible retirar únicamente la celda dañada, sin necesidad de desaprovechar 
el resto de las funciones. 
 
 Utilizarán el hexafluoruro de azufre (SF6) como elemento de corte y extinción. El aislamiento integral 
en SF6 confiere a la aparamenta sus características de resistencia al medio ambiente, bien sea a la polución 
del aire, a la humedad, o incluso a la eventual sumersión del centro de transformación por efecto de riadas. 
Por ello, esta característica es esencial especialmente en las zonas con alta polución, en las zonas con 
clima agresivo (costas marítimas y zonas húmedas) y en las zonas más expuestas a riadas o entrada de 
agua en el centro. El corte en SF6 resulta también más seguro que el aire, debido a lo expuesto 
anteriormente. 
 
 Las celdas empleadas deberán permitir la extensibilidad in situ del centro de transformación, de 
forma que sea posible añadir más líneas o cualquier otro tipo de función, sin necesidad de cambiar la 
aparamenta previamente existente en el centro. 
 
 Las celdas podrán incorporar protecciones del tipo autoalimentado, es decir, que no necesitan 
imperativamente alimentación. Igualmente, estas protecciones serán electrónicas, dotadas de curvas CEI 
normalizadas (bien sean normalmente inversas, muy inversas o extremadamente inversas), y entrada para 
disparo por termostato sin necesidad de alimentación auxiliar. 
 
 Los cables se conexionarán desde la parte frontal de las cabinas. Los accionamientos manuales 
irán reagrupados en el frontal de la celda a una altura ergonómica a fin de facilitar la explotación. 
 
 El interruptor y el seccionador de puesta a tierra será un único aparato, de tres posiciones (cerrado, 
abierto y puesto a tierra), asegurando así la imposibilidad de cierre simultáneo del interruptor y seccionador 
de puesta a tierra. La posición de seccionador abierto y seccionador de puesta a tierra cerrado serán 
visibles directamente a través de mirillas, a fin de conseguir una máxima seguridad de explotación en 
cuanto a la protección de personas se refiere. 
 
 Las celdas responderán en su concepción y fabricación a la definición de aparamenta bajo 
envolvente metálica compartimentada de acuerdo con la norma UNE 20099. Se deberán distinguir al menos 
los siguientes compartimentos: 
 
- Compartimento de aparellaje. Estará relleno de SF6 y sellado de por vida. El sistema de sellado será 
comprobado individualmente en fabricación y no se requerirá ninguna manipulación del gas durante toda la 
vida útil de la instalación (hasta 30 años). Las maniobras de cierre y apertura de los interruptores y cierre de 
los seccionadores de puesta a tierra se efectuarán con la ayuda de un mecanismo de acción brusca 
independiente del operador.  
- Compartimento del juego de barras. Se compondrá de tres barras aisladas conexionadas mediante 
tornillos. 
- Compartimento de conexión de cables. Se podrán conectar cables secos y cables con aislamiento de 
papel impregnado. Las extremidades de los cables serán simplificadas para cables secos y termorretráctiles 
para cables de papel impregnado. 
- Compartimento de mando. Contiene los mandos del interruptor y del seccionador de puesta a tierra, así 
como la señalización de presencia de tensión. Se podrán montar en obra motorizaciones, bobinas de cierre 
y/o apertura y contactos auxiliares si se requieren posteriormente. 
- Compartimento de control. En el caso de mandos motorizados, este compartimento estará equipado de 
bornas de conexión y fusibles de baja tensión. En cualquier caso, este compartimento será accesible con 
tensión, tanto en barras como en los cables. 
 



SYP INGENIEROS  -  Pag. Nº  71 

Las características generales de las celdas son las siguientes, en función de la tensión nominal (Un): 
 
Un  kV 
- Tensión asignada: 24 kV 
- Tensión soportada a frecuencia industrial durante 1 minuto: 
 - A tierra y entre fases: 50 kV 
 - A la distancia de seccionamiento: 60 kV. 
- Tensión soportada a impulsos tipo rayo (valor de cresta): 
 - A tierra y entre fases: 125 kV 
 - A la distancia de seccionamiento: 145 kV. 
 
20 kV < Un  kV 
- Tensión asignada: 36 kV 
- Tensión soportada a frecuencia industrial durante 1 minuto: 
 - A tierra y entre fases: 70 kV 
 - A la distancia de seccionamiento: 80 kV. 
- Tensión soportada a impulsos tipo rayo (valor de cresta): 
 - A tierra y entre fases: 170 kV 
 - A la distancia de seccionamiento: 195 kV. 
 

3.3.2. TRANSFORMADORES. 
 
 El transformador o transformadores serán trifásicos, con neutro accesible en el secundario, 
refrigeración natural, en baño de aceite preferiblemente, con regulación de tensión primaria mediante 
conmutador. 
 
 Estos transformadores se instalarán, en caso de incluir un líquido refrigerante, sobre una plataforma 
ubicada encima de un foso de recogida, de forma que en caso de que se derrame e incendie, el fuego 
quede confinado en la celda del transformador, sin difundirse por los pasos de cables ni otras aberturas al 
reste del centro. 
 
 Los transformadores, para mejor ventilación, estarán situados en la zona de flujo natural de aire, de 
forma que la entrada de aire esté situada en la parte inferior de las paredes adyacentes al mismo, y las 
salidas de aire en la zona superior de esas paredes. 
 

3.3.3. EQUIPOS DE MEDIDA. 
 
 Cuando el centro de transformación sea tipo "abonado", se instalará un equipo de medida 
compuesto por transformadores de medida, ubicados en una celda de medida de A.T., y un equipo de 
contadores de energía activa y reactiva, ubicado en el armario de contadores, así como de sus 
correspondientes elementos de conexión, instalación y precintado. 
 
 Los transformadores de medida deberán tener las dimensiones adecuadas de forma que se puedan 
instalar en la celda de A.T. guardando las distancias correspondientes a su aislamiento. Por ello será 
preferible que sean suministrados por el propio fabricante de las celdas, ya instalados en ellas. En el caso 
de que los transformadores no sean suministrados por el fabricante de las celdas se le deberá hacer la 
consulta sobre el modelo exacto de transformadores que se van a instalar, a fin de tener la garantía de que 
las distancias de aislamiento, pletinas de interconexión, etc. serán las correctas. 
 
 Los contadores de energía activa y reactiva estarán homologados por el organismo competente. 
 
 Los cables de los circuitos secundarios de medida estarán constituidos por conductores unipolares, 
de cobre de 1 kV de tensión nominal, del tipo no propagador de la llama, de polietileno reticulado o etileno-
propileno, de 4 mm² de sección para el circuito de intensidad y para el neutro y de 2,5 mm² para el circuito 
de tensión. Estos cables irán instalados bajo tubos de acero (uno por circuito) de 36 mm de diámetro 
interior, cuyo recorrido será visible o registrable y lo más corto posible. 
 
 La tierra de los secundarios de los transformadores de tensión y de intensidad se llevarán 
directamente de cada transformador al punto de unión con la tierra para medida y de aquí se llevará, en un 
solo hilo, a la regleta de verificación. 
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 La tierra de medida estará unida a la tierra del neutro de Baja Tensión constituyendo la tierra de 
servicio, que será independiente de la tierra de protección. 
 
 En general, para todo lo referente al montaje del equipo de medida, precintabilidad, grado de 
protección, etc. se tendrán en cuenta lo indicado a tal efecto en la normativa de la compañía suministradora. 
 

3.3.4. ACOMETIDAS SUBTERRANEAS. 
 
 Los cables de alimentación subterránea entrarán en el centro, alcanzando la celda que 
corresponda, por un canal o tubo. Las secciones de estos canales y tubos permitirán la colocación de los 
cables con la mayor facilidad posible. Los tubos serán de superficie interna lisa, siendo su diámetro 1,6 
veces el diámetro del cable como mínimo, y preferentemente de 15 cm. La disposición de los canales y 
tubos será tal que los radios de curvatura a que deban someterse los cables serán como mínimo igual a 10 
veces su diámetro, con un mínimo de 0,60 m. 
 
 Después de colocados los cables se obstruirá el orificio de paso por un tapón al que, para evitar la 
entrada de roedores, se incorporarán materiales duros que no dañen el cable. 
 
 En el exterior del centro los cables estarán directamente enterrados, excepto si atraviesan otros 
locales, en cuyo caso se colocarán en tubos o canales. Se tomarán las medidas necesarias para asegurar 
en todo momento la protección mecánica de los cables, y su fácil identificación.  
 
 Los conductores de alta tensión y baja tensión estarán constituidos por cables unipolares de 
aluminio con aislamiento seco termoestable, y un nivel de aislamiento acorde a la tensión de servicio.  
 

3.3.5. ALUMBRADO. 
 
 El alumbrado artificial, siempre obligatorio, será preferiblemente de incandescencia. 
 
 Los focos luminosos estarán colocados sobre soportes rígidos y dispuestos de manera que los 
aparatos de seccionamiento no queden en una zona de sombra; permitirán además la lectura correcta de 
los aparatos de medida. Se situarán de tal manera que la sustitución de lámparas pueda efectuarse sin 
necesidad de interrumpir la media tensión y sin peligro para el operario. 
 
 Los interruptores de alumbrado se situarán en la proximidad de las puertas de acceso. 
 
 La instalación para el servicio propio del CT llevará un interruptor diferencial de alta sensibilidad (30 
mA). 
 

3.3.6. PUESTAS A TIERRA. 
 
 Las puestas a tierra se realizarán en la forma indicada en el proyecto, debiendo cumplirse 
estrictamente lo referente a separación de circuitos, forma de constitución y valores deseados para las 
puestas a tierra. 
 
Condiciones de los circuitos de puesta a tierra 
 
- No se unirán al circuito de puesta a tierra las puertas de acceso y ventanas metálicas de ventilación del 
CT. 
 
- La conexión del neutro a su toma se efectuará, siempre que sea posible, antes del dispositivo de 
seccionamiento B.T. 
 
- En ninguno de los circuitos de puesta a tierra se colocarán elementos de seccionamiento. 
 
- Cada circuito de puesta a tierra llevará un borne para la medida de la resistencia de tierra, situado en un 
punto fácilmente accesible. 
 
- Los circuitos de tierra se establecerán de manera que se eviten los deterioros debidos a acciones 
mecánicas, químicas o de otra índole. 
 
- La conexión del conductor de tierra con la toma de tierra se efectuará de manera que no haya peligro de 
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aflojarse o soltarse. 
 
- Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea continua, en la que no podrán incluirse en serie las 
masas del centro. Siempre la conexión de las masas se efectuará por derivación. 
 
- Los conductores de tierra enterrados serán de cobre, y su sección nunca será inferior a 50 mm². 
 
- Cuando la alimentación a un centro se efectúe por medio de cables subterráneos provistos de cubiertas 
metálicas, se asegurará la continuidad de éstas por medio de un conductor de cobre lo más corto posible, 
de sección no inferior a 50 mm². La cubierta metálica se unirá al circuito de puesta a tierra de las masas. 
 
- La continuidad eléctrica entre un punto cualquiera de la masa y el conductor de puesta a tierra, en el punto 
de penetración en el suelo, satisfará la condición de que la resistencia eléctrica correspondiente sea inferior 
a 0,4 ohmios. 
 
3.4. NORMAS DE EJECUCION DE LAS INSTALACIONES. 
 
 Todas las normas de construcción e instalación del centro se ajustarán, en todo caso, a los planos, 
mediciones y calidades que se expresan, así como a las directrices que la Dirección Facultativa estime 
oportunas. 
 
 Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las normativas que le 
pudieran afectar, emanadas por organismos oficiales y en particular las de la compañía suministradora de la 
electricidad. 
 
 El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante su depósito en la 
obra, debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna descomposición o defecto 
durante su estancia, manipulación o colocación en la obra. 
 
 La admisión de materiales no se permitirá sin la previa aceptación por parte del Director de Obra En 
este sentido, se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el D.O., aunque no estén indicados en este 
Pliego de Condiciones. Para ello se tomarán como referencia las distintas Recomendaciones UNESA, 
Normas UNE, etc. que les sean de aplicación. 
 
 
3.5. PRUEBAS REGLAMENTARIAS. 
 
 La aparamenta eléctrica que compone la instalación deberá ser sometida a los diferentes ensayos 
de tipo y de serie que contemplen las normas UNE o recomendaciones UNESA conforme a las cuales esté 
fabricada. 
 
 Una vez ejecutada la instalación se procederá, por parte de entidad acreditada por los organismos 
públicos competentes al efecto, a la medición reglamentaria de los siguientes valores: 
 
- Resistencia de aislamiento de la instalación. 
- Resistencia del sistema de puesta a tierra. 
- Tensiones de paso y de contacto. 
 
 Las pruebas y ensayos a que serán sometidas las celdas una vez terminada su fabricación serán 
las siguientes: 
 
- Prueba de operación mecánica. 
- Prueba de dispositivos auxiliares, hidráulicos, neumáticos y eléctricos. 
- Verificación de cableado. 
- Ensayo de frecuencia industrial. 
- Ensayo dieléctrico de circuitos auxiliares y de control. 
- Ensayo de onda de choque 1,2/50 ms. 
- Verificación del grado de protección. 
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3.6. CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD. 
 

3.6.1. PREVENCIONES GENERALES. 
 
 Queda terminantemente prohibida la entrada en el local a toda persona ajena al servicio y siempre 
que el encargado del mismo se ausente, deberá dejarlo cerrado con llave. 
 
 Se pondrán en sitio visible del local, y a su entrada, placas de aviso de "Peligro de muerte". 
 
 En el interior del local no habrá más objetos que los destinados al servicio al centro de 
transformación, como banqueta, guantes, etc. 
 
 No está permitido fumar ni encender cerillas ni cualquier otra clase de combustible en el interior del 
local del centro de transformación y en caso de incendio no se empleará nunca agua. 
 
 No se tocará ninguna parte de la instalación en tensión, aunque se esté aislado. 
 
 Todas las maniobras se efectuarán colocándose convenientemente sobre la banqueta. 
 
Cada grupo de celdas llevará una placa de características con los siguientes datos: 
 
 - Nombre del fabricante. 
 - Tipo de aparamenta y número de fabricación. 
 - Año de fabricación. 
 - Tensión nominal. 
 - Intensidad nominal. 
 - Intensidad nominal de corta duración. 
 - Frecuencia industrial. 
 
 Junto al accionamiento de la aparamenta de las celdas se incorporarán, de forma gráfica y clara, las 
marcas e indicaciones necesarias para la correcta manipulación de dicha aparamenta. 
 
 En sitio bien visible estarán colocadas las instrucciones relativas a los socorros que deben prestarse 
en los accidentes causados por electricidad, debiendo estar el personal instruido prácticamente a este 
respecto, para aplicarlas en caso necesario. También, y en sitio visible, debe figurar el presente Reglamento 
y esquema de todas las conexiones de la instalación, aprobado por la Consejería de Industria, a la que se 
pasará aviso en el caso de introducir alguna modificación en este centro de transformación, para su 
inspección y aprobación, en su caso. 
 

3.6.2. PUESTA EN SERVICIO. 
 
 Se conectarán primero los seccionadores de alta y a continuación el interruptor de alta, dejando en 
vacío el transformador. Posteriormente, se conectará el interruptor general de baja, procediendo en último 
término a la maniobra de la red de baja tensión. 
 
 Si al poner en servicio una línea se disparase el interruptor automático o hubiera fusión de 
cartuchos fusibles, antes de volver a conectar se reconocerá detenidamente la línea e instalaciones y, si se 
observase alguna irregularidad, se dará cuenta de modo inmediato a la empresa suministradora de energía. 
 

3.6.3. SEPARACION DE SERVICIO. 
 
 Se procederá en orden inverso al determinado en el apartado anterior, o sea, desconectando la red 
de baja tensión y separando después el interruptor de alta y seccionadores. 
 

3.6.4. MANTENIMIENTO.  
 
 El mantenimiento consistirá en la limpieza, engrasado y verificado de los componentes fijos y 
móviles de todos aquellos elementos que fuese necesario. 
 
 A fin de asegurar un buen contacto en las mordazas de los fusibles y cuchillas de los interruptores, 
así como en las bornas de fijación de las líneas de alta y de baja tensión, la limpieza se efectuará con la 
debida frecuencia. Esta se hará sobre banqueta, con trapos perfectamente secos, y teniendo muy presente 
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que el aislamiento que es necesario para garantizar la seguridad personal, sólo se consigue teniendo en 
perfectas condiciones y sin apoyar en metales u otros materiales derivados a tierra. 
 
 Si es necesario cambiar los fusibles, se emplearán de las mismas características de resistencia y 
curva de fusión. 
 
 La temperatura del líquido refrigerante no debe sobrepasar los 60ºC. 
 
 Deben humedecerse con frecuencia las tomas de tierra. Se vigilará el buen estado de los aparatos, 
y cuando se observase alguna anomalía en el funcionamiento del centro de transformación, se pondrá en 
conocimiento de la compañía suministradora, para corregirla de acuerdo con ella. 
 
 
3.7. CERTIFICADOS Y DOCUMENTACION. 
 
Se aportará, para la tramitación de este proyecto ante los organismos públicos, la documentación siguiente: 
 
- Autorización administrativa. 
- Proyecto, suscrito por técnico competente. 
- Certificado de tensiones de paso y contacto, por parte de empresa homologada. 
- Certificado de Dirección de obra. 
- Contrato de mantenimiento (si no hay cesión a la compañía suministradora). 
- Escrito de conformidad por parte de la compañía suministradora. 
 
 
3.8. LIBRO DE ORDENES. 
 
 Se dispondrá en el centro de transformación de un libro de órdenes, en el que se harán constar las 
incidencias surgidas en el transcurso de su ejecución y explotación, incluyendo cada visita, revisión, etc. 
 
 
3.9. RECEPCION DE LA OBRA.  
 
 Durante la obra o una vez finalidad la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos 
realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta verificación se 
realizará por cuenta del Contratista. 
 
 Una vez finalizadas las instalaciones el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de 
la Obra. En la recepción de la instalación se incluirán los siguientes conceptos: 
 
- Aislamiento. Consistirá en la medición de la resistencia de aislamiento del conjunto de la instalación y de 
los aparatos más importantes. 
- Ensayo dieléctrico. Todo el material que forma parte del equipo eléctrico del centro deberá haber 
soportado por separado las tensiones de prueba a frecuencia industrial y a impulso tipo rayo. 
- Instalación de puesta a tierra. Se comprobará la medida de las resistencias de tierra, las tensiones de 
contacto y de paso, la separación de los circuitos de tierra y el estado y resistencia de los circuitos de tierra. 
- Regulación y protecciones. Se comprobará el buen estado de funcionamiento de los relés de protección y 
su correcta regulación, así como los calibres de los fusibles. 
- Transformadores. Se medirá la acidez y rigidez dieléctrica del aceite de los transformadores. 
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4.- CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE REDES SUBTERRÁNEAS DE  
     DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN. 
 
 
4.1.- OBJETO. 
 
Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras 
de instalación de redes subterráneas de distribución. 
 
4.2.- CAMPO DE APLICACION. 
 
Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de materiales necesarios en la ejecución 
de redes subterráneas de Baja Tensión. 
 
Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 
 
4.3.- EJECUCION DEL TRABAJO. 
 
Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse 
conforme a las reglas del arte. 
 

4.3.1.- Trazado de zanjas. 
 
Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de domino público, bajos las 
aceras o calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será lo más rectilíneo posible, paralelo en 
toda su longitud a bordillos o fachadas de los edificios principales. 
 
Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las zanjas, 
marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejen llaves para la contención del 
terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas construidas, se 
indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas. 
 
Antes de proceder a la apertura de zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el 
trazado previsto. 
 
Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las protecciones 
precisas tanto de la zanja como de los pasos que sean necesarios para los accesos a los portales, 
comercios, garajes, etc., así como las chapas de hierro que hayan de colocarse sobre la zanja para el paso 
de vehículos. 
 
Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con 
arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar. 
 

4.3.2.- Apertura de zanjas. 
 
Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose en los casos en que la 
naturaleza del terreno lo haga preciso. 
 
Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la circulación 
del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 
 
Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, teléfono, bocas 
de riego, alcantarillas, etc. 
 
Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos y 
peatones, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la 
circulación se precisará una autorización especial. 
 
Las dimensiones mínimas de las zanjas serán las siguientes: 
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- Profundidad de 60 cm y anchura de 40 cm para canalizaciones de baja tensión bajo acera. 
 
- Profundidad de 80 cm y anchura de 60 cm para canalizaciones de baja tensión bajo calzada. 
 

4.3.3.- Canalización. 
 
Los cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes condiciones: 
 
- Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 
 
- Deberá preverse para futuras ampliaciones uno o varios tubos de reserva dependiendo el número de la 
zona y situación del cruce (en cada caso se fijará el número de tubos de reserva). 
 
- Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo construirse en 
los extremos un tabique para su fijación. 
 
- En las salidas, el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 
 
- Siempre que la profundidad de zanja bajo la calzada sea inferior a 60 cm en el caso de B.T. se utilizarán 
chapas o tubos de hierro u otros dispositivos que aseguren una resistencia mecánica equivalente, teniendo 
en cuenta que dentro del mismo tubo deberán colocarse las tres fases y neutro.  
 
- Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc., deberán proyectarse con todo detalle. 
 

4.3.3.1.- Zanja. 
 
Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas horizontales a distinto 
nivel de forma que cada banda se agrupen cables de igual tensión. 
 
La separación entre dos cables multipolares o ternas de cables unipolares dentro de una misma banda será 
como mínimo de 20 cm. 
 
La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de forma que la mayor 
profundidad corresponda a la mayor tensión. 
 

4.3.3.1.1.- Cable directamente enterrado. 
 
En el lecho de la zanja irá una capa de arena de 10 cm de espesor sobre la que se colocará el cable. Por 
encima del cable irá otra capa de arena de 10 cm de espesor. Ambas capas cubrirán la anchura total de la 
zanja. 
 
La arena que se utilice para la protección de cables será limpia, suelta y áspera, exenta de sustancias 
orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual se tamizará o lavará convenientemente si fuera 
necesario. Se empleará arena de mina o de río indistintamente, siempre que reúna las condiciones 
señaladas anteriormente y las dimensiones de los granos serán de 2 a 3 mm como máximo. 
 
Cuando se emplee la arena procedente de la misma zanja, además de necesitar la aprobación del Director 
de Obra, será necesario su cribado. 
 
Los cables deben estar enterrados a profundidad no inferior a 0,6 m, excepción hecha en el caso en que se 
atraviesen terrenos rocosos. Salvo casos especiales los eventuales obstáculos deben ser evitados pasando 
el cable por debajo de los mismos. 
 
Todos los cables deben tener una protección (ladrillos, medias cañas, tejas, losas de piedra, etc. formando 
bovedillas) que sirva para indicar su presencia durante eventuales trabajos de excavación. 
 

4.3.3.1.2.- Cable entubado. 
 
El cable en parte o en todo su recorrido irá en el interior de tubos de cemento, fibrocemento, fundición de 
hierro, materiales plásticos, etc., de superficie interna lisa, siendo su diámetro interior no inferior a 1,6 veces 
el diámetro del cable o del haz de cables. 
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Los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido o simplemente con sus uniones recibidas con 
cemento, en cuyo caso, para permitir su unión correcta, el fondo de la zanja en la que se alojen deberá ser 
nivelada cuidadosamente después de echar una capa de arena fina o tierra cribada. 
 
Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización situando 
convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 
 
En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m. según el tipo de cable, para facilitar su tendido se dejarán calas 
abiertas de una longitud mínima de 2 m. en las que se interrumpirá la continuidad de la tubería. 
 
Una vez tendido el cable, estas calas se taparán recubriendo previamente el cable con canales o medios 
tubos, recibiendo sus uniones con cemento. 
 
En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus dimensiones 
mínimas las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro 
exterior del cable. No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se limitarán a los indispensables. En 
general, los cambios de dirección se harán con ángulos grandes, siendo la longitud mínima (perímetro) de 
la arqueta de 2 metros. 
 
En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25 cm. por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos 
en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable, los tubos se taponarán con yeso de forma que el 
cable quede situado en la parte superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable 
como mínimo. 
 
La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 
 
Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas metálicas o de 
hormigón armado; provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será 
permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 
 
Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios. 
 

4.3.3.2.- Cruzamientos y paralelismos. 
 
El cruce de líneas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá realizarse siempre bajo tubo. Dicho 
tubo rebasará las instalaciones de servicio en una distancia de 1,50 m. 
 
En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente enterradas, la distancia 
mínima a respetar será de 0,20 m. 
 
El cruzamiento entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas no debe efectuarse sobre la 
proyección vertical de las uniones no soldadas de la misma conducción metálica. No deberá existir ningún 
empalme sobre el cable de energía a una distancia inferior a 1 m. 
 
La mínima distancia entre la generatriz del cable de energía y la de la conducción metálica no debe ser 
inferior a 0,30 m. Además, entre el cable y la conducción debe estar interpuesta un plancha metálica de 8 
mm de espesor como mínimo u otra protección mecánica equivalente, de anchura igual al menos al 
diámetro de la conducción y de todas formas no inferior a 0,50 m. 
 
Análoga medida de protección debe aplicarse en el caso de que no sea posible tener el punto de 
cruzamiento a distancia igual o superior a 1 m. de un empalme del cable. 
 
En el paralelismo entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas se debe mantener en todo 
caso una distancia mínima en proyección horizontal de: 
 
- 0,50 m para gaseoductos. 
 
- 0,30 m para otras conducciones. 
 
Siempre que sea posible, en las instalaciones nuevas la distancia en proyección horizontal entre cables de 
energía y conducciones metálicas enterradas colocadas paralelamente entre sí no debe ser inferior a: 
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- 3 m en el caso de conducciones a presión máxima igual o superior a 25 atm; dicho mínimo se reduce a 1 
m. en el caso en que el tramo de conducción interesado esté contenida en una protección de no más de 
100 m. 
 
- 1 m. en el caso de conducciones a presión máxima inferior a 25 atm. 
 
En el caso de cruzamiento entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterránea, el 
cable de energía debe, normalmente, estar situado por debajo del cable de telecomunicación. La distancia 
mínima entre la generatriz externa de cada uno de los dos cables no debe ser inferior a 0,50 m. El cable 
colocado superiormente debe estar protegido por un tubo de hierro de 1 m de largo como mínimo y de tal 
forma que se garantice la distancia entre las generatrices exteriores de los cables, en las zonas no 
protegidas, sea mayor que la mínima establecida en el caso de paralelismo, que se indica a continuación, 
media en proyección horizontal. Dicho tubo de hierro debe estar protegido contra la corrosión y presentar 
una adecuada resistencia mecánica; su espesor no será inferior a 2 mm. 
 
En donde por justificadas exigencias técnicas no pueda ser respetada la mencionada distancia mínima, 
sobre el cable inferior debe ser aplicada una protección análoga a la indicada para el cable superior. En 
todo caso la distancia mínima entre los dos dispositivos de protección no debe ser inferior a 0,10 m. El 
cruzamiento no debe efectuarse en correspondencia con una conexión del cable de telecomunicación, y no 
debe haber empalmes sobre el cable de energía a una distancia inferior a 1 m. 
 
En el caso de paralelismo entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterráneas, 
estos cables deben estar a la mayor distancia posible entre sí. En donde existan dificultades técnicas 
importantes, se puede admitir, excepto en lo indicado posteriormente, una distancia mínima en proyección 
horizontal, entre los puntos más próximos de las generatrices de los cables, no inferior a 0,50 m en cables 
interurbanos o a 0,30 m. en cables urbanos. 
 
Se puede admitir incluso una distancia mínima de 0,15 m. a condición de que el cable de energía sea fácil y 
rápidamente separado, y eficazmente protegido mediante tubos de hierro de adecuada resistencia 
mecánica y 2 mm de espesor como mínimo, protegido contra la corrosión. En el caso de paralelismo con 
cables de telecomunicación interurbana, dicha protección se refiere también a estos últimos. 
 
Estas protecciones pueden no utilizarse, respetando la distancia mínima de 0,15 m, cuando el cable de 
energía se encuentra en una cota inferior a 0,50 m respecto del cable de telecomunicación. 
 
Las reducciones mencionadas no se aplican en el caso de paralelismo con cables coaxiales, para los 
cuales es taxativa la distancia mínima de 0,50 m medida sobre la proyección horizontal. 
 
En cuanto a los fenómenos inductivos debidos a eventuales defectos en los cables de energía, la distancia 
mínima entre los cables a la longitud máxima de los cables situados paralelamente está limitada por la 
condición de que la f.e.m. inducida sobre el cable de telecomunicación no supere el 60% de la mínima 
tensión de prueba a tierra de la parte de la instalación metálicamente conectada al cable de 
telecomunicación. 
 
En el caso de galerías practicables, la colocación de los cables de energía y de telecomunicación se hace 
sobre apoyos diferentes, con objeto de evitar cualquier posibilidad de contacto directo entre los cables. 
 

4.3.4.- Transporte de bobinas de cables. 
 
La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra 
adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 
 
Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se 
apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde 
el camión o remolque. 
 
Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, 
generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 
 
Las bobinas no deben almacenarse sobre un suelo blando. 
 
Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina con 
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objeto de facilitar el tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible realizar el tendido en sentido 
descendente. 
 
Para el tendido de la bobina estará siempre elevada y sujeta por barra y gatos adecuados al peso de la 
misma y dispositivos de frenado. 
 

4.3.5.- Tendido de cables. 
 
Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado evitando que sufran 
torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del cable debe ser 
superior a 20 veces su diámetro durante su tendido y superior a 10 veces su diámetro una vez instalado. En 
todo caso el radio de curvatura de los cables no debe ser inferior a los valores indicados en las Normas 
UNE correspondientes relativas a cada tipo de cable. 
 
Cuando los cables se tiendan a mano, los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo 
de la zanja. 
 
También se puede tender mediante cabrestantes tirando del extremo del cable al que se le habrá adoptado 
una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de conductor que no debe 
pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será imprescindible la colocación de dinamómetros para 
medir dicha tracción. 
 
El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que no 
dañen el cable. 
 
Durante el tendido se tomarán precauciones para evitar que el cable no sufra esfuerzos importantes ni 
golpes ni rozaduras. 
 
No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá hacerse 
siempre a mano. 
 
Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, siempre bajo la vigilancia 
del Director de Obra. 
 
Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados, no se permitirá hacer el tendido del cable 
debido a la rigidez que toma el aislamiento. 
 
No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo 
con una capa de 10 cm de arena fina y la protección de rasilla. 
 
La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina en el fondo antes de 
proceder al tendido del cable. 
 
En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena 
estanquidad de los mismos. 
 
Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una longitud de 
0,50 m. 
 
Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se encuentran sin 
piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables en su tendido. 
 
Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se tomarán todas 
las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se 
encontraban primitivamente. 
 
Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al Director 
de Obra y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la 
obra por parte del Contratista deberá conocer la dirección de los servicios públicos, así como su número de 
teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 
 
Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo de que la 
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zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En 
este caso se deberá entubar la canalización asegurada con cemento en el tramo afectado. 
 
En el caso de canalizaciones con cables unipolares: 
 
- Se recomienda colocar en cada metro y medio por fase y neutro unas vueltas de cinta adhesiva para 
indicar el color distintivo de dicho conductor. 
 
- Cada metro y medio, envolviendo las tres fases y el neutro en B.T., se colocará una sujeción que agrupe 
dichos conductores y los mantenga unidos. 
 
Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no fuera posible se 
construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el Proyecto o, en su defecto, donde señale el 
Director de Obra. 
 
Una vez tendido el cable, los tubos se taparán con yute y yeso, de forma que el cable quede en la parte 
superior del tubo. 
 
 

4.3.6.- Protección mecánica. 
 
Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías producidas por 
hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y por choque de herramientas metálicas. Para ello 
se colocará una capa protectora de rasilla o ladrillo, siendo su anchura de 25 cm cuando se trate de 
proteger un solo cable. La anchura se incrementará en 12,5 cm. por cada cable que se añada en la misma 
capa horizontal. 
  
Los ladrillos o rasillas serán cerámicos y duros. 
 
 

4.3.7.- Señalización. 
 
Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de acuerdo con la 
Recomendación UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m. por encima del ladrillo. Cuando los cables o 
conjuntos de cables de categorías de tensión diferentes estén superpuestos, debe colocarse dicha cinta 
encima de cada uno de ellos. 
 
 

4.3.8.- Identificación. 
 
Los cables deberán llevar marcas que se indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación, su 
homologación y sus características. 
 
 

4.3.9.- Cierre de zanjas. 
 
Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja con tierra 
de excavación apisonada, debiendo realizarse los veinte primeros centímetros de forma manual, y para el 
resto deberá usarse apisonado mecánico. 
 
El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm. de espesor, las cuales serán 
apisonada y regadas si fuese necesario, con el fin de que quede suficientemente consolidado el terreno. 
 
El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de esta 
operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 
 
La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de obra que el 
cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 
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4.3.10.- Reposición de pavimentos. 
 
Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de 
los mismos. 
 
Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al 
antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por losas, adoquines, etc. 
 
En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos de granito y otros 
similares. 
 
 

4.3.11.- Puesta a tierra. 
 
Cuando las tomas de tierra de pararrayos de edificios importantes se encuentren bajo la acera, próximas a 
cables eléctricos en que las envueltas no están conectadas en el interior de los edificios con la bajada del 
pararrayos conviene tomar alguna de las precauciones siguientes: 
 
- Interconexión entre la bajada del pararrayos y las envueltas metálicas de los cables. 
 
- Distancia mínima de 0,50 m entre el conductor de toma de tierra del pararrayos y los cables o bien 
interposición entre ellos de elementos aislantes. 
 
 

4.3.12.- Montajes diversos. 
 
La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc., deben realizarse siguiendo las 
instrucciones y normas del fabricante. 
 
 

4.3.12.1.- Armario de distribución. 
 
La fundación de los armarios tendrá como mínimo 15 cm de altura sobre el nivel del suelo. 
 
Al preparar esta fundación se dejarán los tubos o taladros necesarios para el posterior tendido de los 
cables, colocándolos con la mayor inclinación posible para conseguir que la entrada de cables a los tubos 
quede siempre 50 cm. como mínimo por debajo de la rasante del suelo. 
 
 
4.4.- MATERIALES. 
 
 
Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista siempre que no se 
especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 
 
Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este 
Pliego de Condiciones. 
 
Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con las 
Recomendaciones UNESA y las Normas UNE correspondientes. 
 
 
4.5.- RECEPCION DE OBRA. 
 
 
Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos realizados 
están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta verificación se realizará por 
cuenta del Contratista. 
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Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la obra. 
 
 
En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las tomas de tierra y las 
pruebas de aislamiento según la forma establecida en la Norma UNE relativa a cada tipo de cable. 
 
El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o 
condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora. 
 

 
                                               Binéfar, firmado electrónicamente en la portada 

 LOS INGENIEROS TCOS. INDUSTRIALES 
Al Servicio de la Empresa 

              
        
                          D. Francisco J. Altabás Aventín                        D. Alfredo Sahún Royo                  
                          Colegiado 3.852                                                 Colegiado 3.736 
 
 
 
 
 
 
Por la Contrata;                                               Por la Propiedad; 
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IV.- REGLAMENTO DE SERVICIO DE LOS CENTROS DE TRANSFORMACION Y SECCIONAMIENTO 
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REGLAMENTO DE SERVICIO DE CENTROS DE TRANSFORMACION Y SECCIONAMIENTO  
 
Todo trabajo a realizar en los centros se llevará a cabo en todo momento cumpliendo las disposiciones 
vigentes en materia de seguridad.  
 
Se deberá tener especial atención a las 5 Reglas de Oro: 
 

 
 

1ª) Apertura de todas las fuentes de tensión, corte efectivo de todas las fuentes de tensión. 

 
Antes del inicio de cualquier trabajo eléctrico sin tensión, se procede a desconectar todas las fuentes de 
tensión. Para garantizar un corte visible y efectivo, debemos ver los contactos abiertos con suficiente 
distancia de aislamiento, bien físicamente o bien con algún indicador incorporado por fabricante que nos 
indique precisamente esta circunstancia. Es el caso de aparatos cerrados en los que no se puede comprobar 
a simple vista el corte. El aislamiento eléctrico puede estar constituido por dieléctricos de vacío, aceite, 
hexafluoruro de azufre, nitrógeno u otras sustancias. Estos aparatos disponen de un sistema seguro para 
señalar las posiciones de apertura de forma clara. 

 

2º) Enclavamiento, bloqueo y señalización de los aparatos de corte en posición de apertura. 

 
Se llama enclavamiento o bloqueo de un aparato de maniobra al conjunto de operaciones destinadas a 
impedir la maniobra de dicho aparato, manteniéndolo en una posición determinada. La señalización en el 
mando de un dispositivo de maniobra es la protección mínima, cuando éste no se pueda bloquear o 
enclavar. 

Existen diversos tipos de bloqueo: 
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 Bloqueo de maniobras a distancia. Impidiendo la realización de maniobras desde los Centros de 
Control. 

 Bloqueo eléctrico. Mediante apertura del circuito de accionamiento (fusibles, magnetotérmico y/o 
regleta seccionable). 

 Bloqueo neumático. Cerrando la alimentación del aire comprimido de los aparatos de maniobra y 
vaciando los circuitos de alimentación de los mismos. 

 Bloqueo mecánico. Inmovilizando el mando del aparato (cadenas, pasadores, candados u otros). 

 Bloqueo físico. Colocando entre las cuchillas del aparato de maniobra un elemento que imposibilite 
físicamente la unión de los contactos (pantalla aislante). 

En cada caso se deberá considerar la coexistencia de más de un sistema de bloqueo. Deberán señalizarse 
siempre los mandos de los aparatos de maniobra. 

 

3º) Verificación ausencia de tensión 

 
La verificación de la ausencia de tensión consiste en realizar una serie de operaciones, mediante aparatos 
adecuados, para comprobar que no hay tensión en cada uno de los conductores de una instalación 
eléctrica. 

Es obligatorio la comprobación del correcto funcionamiento del detector, antes y después de la verificación 
de la ausencia de tensión. Los equipos detectores deberán ser los adecuados a las tensiones a medir y 
disponer de un correcto mantenimiento preventivo que garantice el resultado de la medida. 

Mientras se realiza esta verificación la instalación se considerará en tensión. 

 

4ª) Puesta a tierra y en cortocircuito 

 
Es la operación que consiste en unir entre sí todas las fases de una instalación, mediante un elemento 
conductor de sección adecuada para soportar la intensidad máxima de cortocircuito (Icc), que previamente 
ha sido conectado a tierra. Esta operación se realizará inmediatamente después de verificar la ausencia de 
tensión y mientras se realiza se tomarán las medidas necesarias como si la instalación estuviera en tensión. 

El objetivo de esta puesta a tierra sería el siguiente, llegado el caso en el que la instalación se pusiese en 
tensión, bien por realimentaciones, por fallo de líneas cercanas, descargas atmosféricas, etc. Se provoca un 
cortocircuito y la corriente deriva a tierra, quedando de esta forma protegida la zona de trabajo. 

 

5ª) Señalización de la zona de trabajo 

 
Es la señalización destinada a delimitar la zona de trabajo, aún siendo un trabajo sin tensión, resultará 
necesaria cuando se precise realizar una separación entre la zona segura donde se realizan los trabajos sin 
tensión y la zona de proximidad, en la cual no se debe entrar salvo que se tomen las medidas 
correspondientes a los trabajos en proximidad. También puede servir para delimitar la zona a la cual solo 
pueden acceder las personas con permiso para realizar los trabajos. 
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En el Centro de Transformación que se proyecta se observarán las siguientes normas: 
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Principales equipos y prendas de protección para trabajos y maniobras en alta tensión 
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Acción formativa 

La especialización del personal requiere una acción formativa específica con reciclaje periódico que debe 
ser realizada por profesorado experto en trabajos y maniobras en instalaciones de alta tensión. 

El contenido de la materia impartida debe contemplar: 

 Todos los aspectos teóricos necesarios acerca de las características técnicas de las instalaciones, 
métodos de trabajo para trabajos sin tensión, en proximidad de elementos en tensión, en 
transformadores, cambio de fusibles, maniobras en interruptores y seccionadores, como actuar en 
caso de accidente, primeros auxilios, etc.  

 Ejercicios prácticos de los trabajos y maniobras asignadas a los trabajadores que deberán realizarse 
sobre las mismas instalaciones de la empresa o en instalaciones semejantes designadas por el 
centro de formación.  

 Ejercicios prácticos de socorrismo y primeros auxilios en accidentados por electricidad.  

 

Habilitación del personal 

Los trabajadores que deban realizar trabajos o maniobras en instalaciones de alta tensión estarán 
previamente habilitados por la empresa y deberán poder acreditar en todo momento que poseen 
conocimientos suficientes en los siguientes aspectos: 
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 De las características técnicas de la instalación eléctrica del centro de transformación de la 
empresa.  

 De los procedimientos y medidas de seguridad a adoptar en los trabajos o maniobras que tengan 
asignados.  

 Del uso y verificación de los equipos y prendas de protección.  

 De las medidas a adoptar en caso de accidentes y primeros auxilios.  

 De la normativa legal y de la normativa particular de la empresa.  

Las deficiencias que pudieran observarse en este sentido deben implicar la inhabilitación para la realización 
de estos trabajos o maniobras. 

 

Normativa escrita 

Las Empresas que tengan a su cargo centros de transformación deberán disponer de una normativa escrita 
de seguridad para regular la realización de trabajos y maniobras en estas instalaciones de alta tensión. 

En el Cuadro 1 se indican los principales aspectos a contemplar en dicha normativa. 

 

Cuadro 1 

Medidas de seguridad a adoptar en las instalaciones 

La adopción de algunas medidas técnicas complementarias puede reducir considerablemente e incluso 
llegar a anular las situaciones de riesgo que se den en la mayoría de las instalaciones existentes y que son 
debidas a la propia concepción de los métodos preventivos tolerados en trabajos y maniobras en 
instalaciones de alta tensión, que basan su eficacia en casi exclusivamente el factor humano. 

Esta posibilidad debe ser considerada por las empresas propietarias de los centros de transformación con 
personal mínimamente especializado en estas tareas y también por los proyectistas de estas instalaciones. 
Algunas de dichas medidas se recogen en el cuadro 2 y el cuadro 3. 
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Cuadro 2 

 

Cuadro 3 

 
                                               Binéfar, firmado electrónicamente en la portada 

 LOS INGENIEROS TCOS. INDUSTRIALES 
Al Servicio de la Empresa 

              
        
                          D. Francisco J. Altabás Aventín                        D. Alfredo Sahún Royo                  
                          Colegiado 3.852                                                 Colegiado 3.736 
 




